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PARTE OFICIAL.
PRES1DESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la. R eina (Q. D . G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Dirección general de Establecimientos 'penales. 
Negociado 3.®

La Ríiha, (Q. D. G.), en atención al estado sanita
rio de algunas provincias del Reino, se ha servido 
disponer queden sin efecto las licencias concedidas á 
los empleados dependientes de la Dirección general 
de Establecimientos penales, debiendo presentarse 
inmediatamente á servir sus destinos los que las dis
frutaren.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1865.

P O S A D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO BE HACIENDA.
INSTRUCCION

Pa r a  La  r e c o g id a  d e  l \  MONEDA d e  c o b r e  y  CIRCULACION 
DE  LA DE BRONCE CREADA POR LA LEY DB 2 6  DE JU M O

d e  1 8 6 4 .
Articulo 1.* Las Tesorerías de Hacienda pública del reino recogerán y retendrán en  sus arcas la m oneda de 

cobre c ircu lan te , á medida que ingrese por la m archa n a 
tu ra l de las operaciones, en  la p roporción  m arcada para la de bronce en el art. 9.* de la ley de 26 de Jun io  de 1864. La 
D irección general del Tesoro d e te rm in ará  la fecha en que 
cada Tesorería haya de em pezar y te rm in a r la recocida 
en el concepto  de que la m oneda ob ten ida de la m ism a 
no podra ap licarse al pago de obligaciones, á m enos de 
que preceda o rden  expresa de dicha D irección general 

Art, 2. Guando el ingreso de esta clase de m oneda en  
algunas de las Tesorerías no  llegue á LOuO escudos m en 
suales, la D irección general del Tesoro público podrá a u 
torizar tem poralm en te  la adm isión de m oneda de cob re  
en una proporción especial y  adecuada á las c irc u n s ta n cias de la localidad.

Si esta disposición no produjese suficiente aum ento  
en la en trada de m oneda de co b re , la citada D irección 
general podra conceder u na bonificación que no exceda 
de I por 100 á las corporaciones ó particu lares que q u ie
ran  can jear m oneda de cobre p o r m oneda de bronce 
siem pre que el. valor de cada partida  no baje de 30 escu 
dos. La referida D irección g en era l, de acuerdo  con la de 
Lontabilidad de Hacienda pública , fijará las reglas que 
nayan  de observarse p ara  la justificación v abono de las bonificaciones p o r canje.

A rt. 3.* Las Tesorerías de las Gasas de Moneda de B ar
celona, Jubia y  Segovia, rec ib irán  la m oneda de cobre 
que p resen te  el publico y la cam biarán  p or m oneda de 
b ro n c e , abonando el prem io de 2 por 100 sobre el valor 
de la partida. Las en tregas de la m oneda de cobre en  las 
Lasas deA íoneda no pod rán  ba ja r de 30 escudos.
-  x \ ^ as ^ esorer^ 8 de Hacienda pública acom pañ aran  á las actas de arqueo  un a  nota que exprese el va
lor y  clase de la m oneda de cobre ex istente en  las m is
mas, redactándola con sujeción al ad ju n to  m odelo.

A rt. 6 /  La rem esa de las m onedas destinadas á la r e 
fundición se verificará por las Tesorerías de H acienda á 
las Casas de  M oneda de B arcelona, Jub ia y  Segovia en la forma s ig u ie n te :

A ia Casa de Moneda de Barcelona las Tesorerías de 
A lbacete, A lica n te , Baleares , B arcelona, C astellón, G e
rona , H uesca, L é rid a , L ogroño , N a v a rra , T arragona , T e ru e l, Valencia y  Zaragoza.
-  A la Casa d e  Moneda de Jubia las Tesorerías de C oru
ja ,  G u ipúzcoa, L eó n , L ugo, O ren se , Oviedo, P o n tev edra , S an tan d er y  Vizcaya.

A la Casa de M oneda de Segovia las Tesorerías de A la
va , Avila , B úrg o s, C u en ca , G u ad ala ja ra , Madrid , Sala- 
Zamora Se8° v ia ’ S o r ia ’ P a len c ia> T o led o , Valladolid y

Art. 6.* La Dirección general del Tesoro público  d is
p ondrá las rem esas de m oneda de cobre en  la form a y  
m anera que proceda con arreg lo  á  las d isposiciones v i 
g en tes, p rocurando  no obstan te s iem pre que sea posible, 
Ím  p  P re êr,enc*a trasp o rte  m arítim o en los buques' del E stado , á cuyo efecto se co m u n icarán  las p rev en c io 
nes necesarias al M inisterio de M arina.

A rt. 7.* La m oneda que h aya de trasp o rta rse  se colo
cará en  cajones sólidos y resis ten tes , debiendo co n ten er 
la can tidad  fija de 200 escudos. Las tapas de estos ca jo 
nes se a jus ta ran  á to rn illo , y  los Jefes de las Casas de 
moneda y  T eso re ría s , así como los encargados de Ja con
d u cción , cu id arán  con todo esm ero , bajo su resp o n sab i
lidad , de que no sufran  deterioro  por descuido ó m al 
m anejo , á fin d e  qu e  puedan u tilizarse en  rem esas su ce 
sivas. Estos cajones se p rec in ta rán , se llarán  y  n u m erarán  
correlativam ente, y  su p resentación en  la Casa de Mone
da respectiva se hará  bajo factu ra duplicada en que la 
fesorería  rem iten te h a d e  co n sig n a r: p rim ero , el n ú m e
ro de órden de cada c a jó n ; segundo , ia clase de moneda 
conten ida; te rc e ro , el valor de e s ta ; c u a r to , la ta ra  ó 
peso del envase; qu in to  , el peso to ta l del cajón llen o , y  
sexto, el peso lim pio y  valor total de la partida.

Art. 8.® La m oneda destinada á la refundición  se r e 
cibirá por el S u perin tenden te  , Contador y  T esorero  de 
ja Lasa de Moneda con asistencia del com isionado con
ductor, em pezando por reconocer los p rec in to s y p asa n 
do después á co m probar el peso b ru to  y  limpio de cada 
CaJon y el valo r de su contenido. Term inadas estas ope
raciones, y resu ltando  conform e el peso y  valor con el 
de a fa c tu ra , se d ará  ingreso  á la partida  en  el Tesoro 

e la Casa de Moneda p o r todo su  valor n o m in al, lib ran - f °  °P °r tu na carta  de pago en  concepto  de Remesas de 
s H ° t  a / avor Tesorería re m ite n te , la  que á su vez 
i n t e f n el m ísino concepto de Traslación de fondos, justincando  esta data con la ca rta  de pago, la factura de- 

ueita y copia de las ó rdenes que h ay a n  dispuesto la °peracion.
; ; n * 9-* Si el peso b ru to  de uno  ó más cajones no r e 
liase conform e con el de la f a c tu ra , se p rocederá al 
cuento con la in te rvención  y asistencia del com isióna

m e00'11uuctor, tom ando no ta de la d iferencia de peso en  
s o en m énos que re su lte , á fin de que por la D irec

tX*? ^ n e ra * d e* Tesoro se im ponga á los funcionarios 
dp Ja , ureria im í t e n te  causantes del e r ro r  una m ulta 
enir^ cf n ls* de escudos por cada k ilógram o de diferencia 
nrpVr 7  Peso efectivo y  el señalado en la factura. Si el 
con?*1® aParece ro to  ó alterado  se ad v e rtirá  de ello al 
v  v^iSl0r!ia<. conductor> an te  q u ien  se reconocerá el peso el n. co n ten id o , abonándose por la Casa tan  solo
miprT? i*®0110» poniéndolo inm ediatam en te  en  conocimiento de la D irección general.

' a -^as e n tf e3as de m oneda nueva á las Tesorerías de H acienda púb lica  se verificarán  po r las Casas de 
M oneda, bajo factura y  con las m ism as precauciones que 
expresa el arfc. 8.* al em pleado com isionado por la D irec
ción general del Tesoro p ú b lico , com prendiendo su im 
p orte  en cuentas como Traslación de fondos , y  ju stificán 
dose en  los térm inos preven idos en el referido articu ló .

*rí‘ P ° r (ah o r a , y  hasta que otra cosa se d e te rm in e , las T esorerías de H acienda pondrán  en  circulación 
la m oneda nueva , inv irtiéndo la  en el pago de las a te n 
ciones g en e ra le s , en el concepto  de q ue en  los pagos que 
se hagan a p articu lares, la cantidad que de ella puede e n 
tregarse  no h a  de exceder de 2 escudos en cada pago, 
cua lqu iera que sea el im porte del mismo, conform e al a r 
ticulo 9. de la ley de 26 de Jun io  últim o. Esto no o b s
tan te , si los particu lares se p restasen  á recib ir la m oneda 
de bronce en  m ayor can tidad , les será  desde luego e n tre 
g ad a , siem pre que las existencias lo p erm ítan  , á ju ic io  del Tesorero.

A rt. 12. C uando la existencia de m oneda de b ro n ce 
ascienda en cu a lqu ier Tesorería á una cantidad que r a 
zonablem ente sea de tem er ofrezca dificultades para su 
inm ediata inversión  en  la form a preven ida en el a rtícu lo  
p re ce d en te , podrá en tregarse á los p articu lares ó co rpo
raciones q ue soliciten ob tenerla  por medio de. canje á la 
p a r p o r m oneda de oro , p lata ó c ó b r e ; pero  si este ú l 
tim o tem peram ento  tam poco proporcionase el resultado 
a p e tec id o , se d ará  conocim iento á la D irección general 
del Tesoro público  para la resolución conveniente.

Art. 1 3. Los gastos de dietas de com isionados, enva
s e s , portes y dem ás que se orig inen en el envió dé la 
m oneda vieja y re to rn o  de la n ueva se satisfarán  p o r las 
Tesorerías re m ite n te s , en v irtu d  de cuen ta justificada del 
com isionado conducto r, m edian te la aprobación de la Di
rección general del Tesoro p ú b lico , y  su im porte se da
ta ra  con aplicación a los créditos incluidos en el art. 1.*, 
cap. 7.* del presupuesto o rd inario  vigente. Igual ap lica
ción tend rá  la bonificación de 2 por 100 que determ ina el 
a r t. 3. , la que satisfarán las Tesorerías de las Casas de 
M oneda en  concepto de Remesas de fondos á la Tesorería 
central, debiendo rem itir  m ensualm ente á la D irección 
general del Tesoro público las relaciones de estos pagos, 
con sus justificantes orig inales, á fin de que aprobados 
p o r la m ism a se form alicen por dicha T esorería cen tra l con la aplicación indicada.

Art. 14. La m oneda de cobre del sistem a decim al a c 
tualm ente en circulación no se re ten d rá  en  las T esore
rías, ni se procederá ¿ su refundición  hasta tanto  que se 
h u b ie re  consum ido la de m aravedís, á cuyo fin , á su  d e
bido tiem po , se com unicarán  las ó rdenes necesarias.

A rt. 16. El m ovim iento de la m oneda de cobre y  
b ro n ce  en las Tesorerías de A lm ería , Badajoz , Cáceres, 
Cádiz , C a n arias , C iudad-R eal, Córdoba , G ranada , Huel- 
v a , Jaé n , M álaga, M urcia, Sevilla , Ceuta y presid ios de 
Africa , quedará sujeto á las reglas con ten idas en  la p re 
sente instrucc ión  tan luego como la Casa de Moneda de 
Sevilla esté habilitada para la fabricación de m oneda de 
b ro n c e , rigiéndose en el ín te rin  por las d isposiciones es
peciales que dicte acerca del p a rticu la r  ia D irección gen era l del Tesoro público.

Madrid 22 de Setiem bre de 4865.«=»José G onzález Breto.
S. M. ap rueba esta instrucc ión . =*Alonso M artínez.

REGLAMENTO
PARA FABRICACION DE MONEDA DE BRONCE EN LAS CASAS DE 

MONEDA DEL R EINO.
Presentación de monedas destinadas á la refundición.

A rtícu lo  1.® Las m onedas de cobre destinadas á la 
refundición  p o r la Dirección general del Tesoro público 
se p resen ta ran  en las Casas de Moneda respectivas en  ca
jones p recin tados y  sellados bajo factura dup licada , (for
m ulario  núm . 1) que ex ten d erá  la T esorería ó dependen
cia rem iten te , expresando: p rim ero , el n ú m ero  de ó rd en  
de cada cajón ; segundo, la clase de m oneda contenida; 
te rcero  , el v a lo r nom  inal; cu arto , la tara ó peso del e n 
vase; qu in to , el peso to tal de cada cajón ; sex to , el peso 
lim pio y  v alo r total de la partid a  (art. 7.® de la Real in s
trucción  de 22 de S e tiem b re  sobre recogida de la m o n eda de cobre.)

Reconocimiento, repeso é ingreso de pastas ó monedas 
en el Tesoro.

A rt. 2 .® El com isionado conductor de la rem esa h a rá  
la entrega en la sala de libranzas de la respectiva Casa 
de M oneda ai S u p e rin te n d en te , C ontador y  Tesorero, 
quienes reconocerán  los precin tos y  sellos de cada cajón 
p ara  cerc iorarse de que no h an  sido rotos ni alterados, 
procediendo seguidam ente á com probar el peso y v alo r 
expresado en la factura. A este efecto cada cajón será p e
sado p o r el juez  de balanza, y  si su peso total no re su lta 
se conforuie con el m arcado en la factu ra  , d ará  cu en 
ta de ello á la D irección general del ram o y  á la Tesore
r ía  rem iten te  para los efectos p rocedentes (art. 9.® de la 
Real in stru cc ió n  sobre recogida); los cajones que tengan  
el peso exacto se rán  ab iertos y  su contenido recontado  á 
dos m anos por el Tesorero, auxiliado de los funcionarios 
q ue designe el S u p erin ten d en te  p ara  la m ayor brevedad  
y rapidez de la operación, debiendo cu id a r m u y  especial
m ente de ap a rta r  las m onedas falsas para su  devolución 
al com isionado conducto r de la rem esa. T erm inado el re 
cuento , se pesará la m oneda p or el ju ez  de balanza, p o r 
levadas de 50 kilógram os, de las cuales to m arán  razón 
este funcionario , asi com o el C ontador y Tesorero, in g re 
sando luego en  el Tesoro de la Casa la m oneda p or todo 
su  valor nom inal, en  donde se custod iará bajo tres llaves 
diferentes que o b ra rán  en  poder del S u p e rin ten d en te , 
C ontador y  Tesorero. Si a lgún cajón se p resen tase con el 
p rec in to  roto ó alterado se ad v e rtirá  de ello al comisio
nado conductor, y  con la m ism a in te rvenc ión  ya expresa
da se reconocerá el peso y  valo r del contenido, ab o n án 
dose solo el que resu lte  y  dando de ello conocim iento  ¿ 
la Dirección general del Tesoro y  á la Tesorería rem iten 
te (art. 9.® de la Instrucción  sobre recogida). Del im porte  
nom inal de cada en trega se lib rará  por la Tesorería de la 
Casa de Moneda carta de pago á favor de la Tesorería re 
m iten te en concepto de Traslación de fo n d o s , acom pa
ñando  á esta por via de justifican te  uno de los e jem pla
res de la fac tu ra  m encionada ( a rt. 8.® de la in stru cc ió n  
sobre recogida), en la que la C ontaduría consignará por 
certificación con el V.® B.° del S u p e rin ten d en te  el r e su l
tado final de la entrega.

D entro del Tesoro de la Casa , h ab rá  u n  reg istro  de 
cargo y data de m etales y  caudales, en el q u e , concluida 
u n a  operación de en trad a  ó salida, se hará el co rresp o n 
diente asiento que firm arán  los tres  claveros p ara  su  mú- 
tuo resguardo.

La recepción y  depósito de cobres en pasta adquiridos 
p o r el Estado p ara  la elaboración  m onetaria  se su je tará  
á las m ism as form alidades an te rio rm en te  expresadas.

Recepción de monedas á particulares.
A rt. 3.® Todas las partidas de m oneda de cobre que 

presen te  el público en  las Tesorerías de las Gasas de Mo
neda, cuyo im porte exceda de 30 escudos, se rán  cangea- 
das por m oneda de b ro n c e , abonando la bonificación ó 
p rem io  del i  por 100 de su  v a lo r rep resen ta tiv o  para  
com pensar los gastos de conducción y dem ás precisos al 
efecto (art. 3.® de la in strucc ión  so b re  recogida).

Justificación y pago de canges á particulares.
Art. 4.® Para verificar este cam bio co n servará  el T e

sorero  un fondo de 2.000 escudos, del cual re n d irá  cu en 
ta tan  luego como lo haya in v e rtid o , ingresando  en  el 
Tesoro en los té rm inos prevenidos en  el a rt. 2 .° la m one
da an tigua obtenida del cam bio, y haciéndose en  su  v is
ta nueva en trega á dicho T esorero. El cam bio de cada 
p artida  y  abono del 2 por 400 de bonificación se ju stifi
ca rán  po r m edio de recibos de los in teresados, in te rv en i

dos por la C ontaduría [form ulario núm . 2), de cuyos do
cum entos se form ará m ensualm ente u n a  relación g en e
ral para las ^debidas form alizaciones (art. 13 de la in s tru c 
ción  sobre recogida).

Inutilización de las monedas destinadas á la refundición.
Art. 5.° Cuando el Superin tenden te  lo crea necesario  

d a rá  las ó rdenes conducentes á fin de inu tilizar la m o 
neda antigua existente en  el Tesoro, para  cuya operación 
acud irán  á la sala de libranzas dicho Jefe , el C ontador, 
T esorero , Jefe del departam ento  de fabricación y ju ez  
de balanza. E xtra ída la m oneda del Tesoro, se en treg a rá  
al Jefe del departam ento  de fabricación por pesadas de 50 
k ilógram os, de las qu e  tom ará razón este funcionario  y 
los dem ás c ircu n stan tes á excepción del Superin tenden te . 
T erm inada la inu tilización , la m oneda volverá al Tesoro 
por el mismo ó rd e n , debiendo cu idar el Jefe del d eparta
m ento  de fabricación de presen tar; separada de la m one
da de cobre, la de b ronce ú otros metales .que aparezca; 
en el concept# de que s e  abonarán  al expresado Jefe las 
m erm as n a tu rales é inevitables que dem uestre h ab e r s u 
frido en las operaciones de inutilización, prévia p ro p u e s
ta del S u p erin ten d en te  y  aprobación de la D irección ge
n e ra l del ram o.

Entregas de monedas ó pastas, y  pedidos de monedas 
al contratista.

Art. 6.® Tan luego, com o la m oneda existente inutilizada 
en  el Tesoro ascienda á 200 k iló g ram o s, será  en tregada al 
con tratista  de la fabricación , y no se reserv ará  cantidad 
alguna para la venta en  subasta pública hasta tanto  que d i
cho con tratista  haya reeibido la necesaria para la labo r 
total del año consignada en p resupuestos/ Al en treg ar las 
m onedas inutilizadas, el S up erin ten d en te  designará al 
con tratista  p o r esc rito , exigiendo acuse del re c ib o , la 
clase en  que ha de verificarse la elaboración y el día en 
que deberá estar term inada , teniendo p re sen te , en c u a n 
to á lo p rim ero , que en  cada trim estre  (cláusula 4.* del 
co n tra to  de fabricación) el 30 por 100 de la to talidad se 
h a  de acu ñ ar en  piezas de cinco cén tim os, el 60 por 100 
en  piezas de dos y m edio céntim os , el 7 por 100 en  p ie 
zas de un  cén tim o , y el 3 por 100 en piezas de medio 
cén tim o; y  en  punto  á lo segundo , ó sea el plazo para la 
labor (cláusula 7.a del contrato  de fab ricac ió n ), que las 
piezas de cinco céntim os y medio céntim o han de a c u 
ñarse  por térm ino  medio á razón de 50.000 piezas, y las 
de dos y medio y un  céntim o de 75.000 piezas p o r dia.

Para rec ib ir la m oneda inutilizada co n c u rrirá  el co n 
tra tis ta  á la sala de lib ranzas d o n d e , presentes el S u p e r
in ten d en te , C o n tador, T eso re ro , Jefe del departam ento  
de fabricación y juez de balanza, se le h ará  la entrega 
por pesadas de 50 kilógram os, tom ando razón dicho con
tra tis ta , ^el C antador , Tesorero, Jefe del departam ento  de 
fabricación y juez de balanza.

Concluida la e n tr e g a , la m oneda se conducirá  al 
depósito del ta ller de fundición , en donde se depositará 
bajo dos llaves diferentes (cláusula 13 del con tra to  de fa
bricación), de lis  cua les, una la conservará el Jefe del 
departam ento  de fabricación y la o tra  el con tratista .

Detalles de las operaciones de la fundición.
Art. 7.® Para las operaciones de fundición se reu n irán  

el Jefe del departam ento  de fabricación y el co n tra tista  
y ex trae rán  del depósito del ta ller los m etales suficientes 
á la labor del dia. Acto seguido , el contratista dispondrá 
lo conveniente para la ejecución de los trabajos p resen 
tando al ensayador de la Casa el zinc v estaño que h a 
y an  d e s e rv i r  de liga, para que e4 e  se cerc iore de su 
buena calidad y de que se adicionan en las cantidades 
convenientes. De la carga de cada crisolada tom arán  r a 
zón el Jefe del departam ento  de fabricación y el co n tra 
tista y te rm inada la fundición , se pesarán por am bos los 
rieles obtenidos, crisolada por crisolada, anotando este 
resu ltado  , para que sirva de base al 2 y medio p o r 100 
de abono de m erm as (cláusula 5.a del con trato  de fab ri
cación), así como la cantidad de reüduos m etálicos y p é r 
dida ó m erm a aparen te  experim entada.

D iariam ente se lim piará el ta lle r con todo esm ero , y  
se recogerá i las escorias , tie rras  y dem ás residuos a n o 
tando su peso, y  al te rm in a r la sem an a , ó án tes si el 
S up erin ten d en te  lo dispusiere (cláusula 13 del con tra to  de 
fabricación), se hará p o r el C ontador el balance general 
p ara  com probar las existencias y  se en tregará  al ta lle r de 
beneficios de tie rras y  residuos lo recogido d u ra n te  la sem ana.

Tan luego com o esté enrielada cada crisolada , el e n 
sayador de la casa tom ará m uestra de los rie les o b ten i
dos para p roceder á su  ensayo, de cuyo resu ltado  d ará  
conocim iento al S u p erin ten d en te  p o r escrito, m anifestan
do si se ha llan  ó n  ^d en tro  de perm iso.

La refundición  de cizallas y  del desecho procedentes 
de los ta lleres de estiro , corte, blanquim ento  y  acuñación, 
se e jecu tará con las m ism as formalidades" expresadas 
cuando el con tratista  lo crea conveniente.

De los resu ltados de la labor el con tra tista  dará d ia 
r iam en te  cuen ta por escrito al S up erin ten d en te  (cláusu la 
13 del con tra to  de fabricación) con el Y.® B.® del Jefe del 
departam en to  de fabricación (form ulario núm . 3j.

Detalles de las operaciones de estiro.
A rt. 8 .® Si el S up erin ten d en te  no pusiese im pedim en

to, los rieles de  fundición serán  entregados al ta ller de es
tiro , en  donde se depositarán  bajo dos llaves d iferentes 
q ue q u edarán  en po d er del Jefe del departam anto  de fa
bricación  y del con tra tista  (c  áusula 4 3 del co n tra to  de 
fabricac ión ). D iariam ente se ex trae rá  lo preciso  para la 
labor del dia y  después de tom ar nota del peso tan to  el 
Jefe del departam ento  de fabricación, com o el con tratista  
se em pezarán los trabajos. Concluidos estos se pesarán  
nuevam ente los m etales y después de tom ar razón , v o l
v e rán  al depósito, excepto los que deban  ser entregados 
á los talleres de fundición y c o r te , cu idando  de d a r el 
p arte  d iario  ¿ ia S uperin tendencia (form ulario núm . 3) de 
lim p iar el t a l l e r , para recoger los residuos m etálicos y  
escobillos , y  de h acer sem analm ente el balance general 
según  queda prevenido  p a r a la  fundición en el artículo 
an te rio r.

Detalles de las operaciones del corte.
Art. 9.® El m etal lam inado se en tregará ai ta ller del 

corte, en el que se custodiará bajo dos llaves d iferen tes, 
q u e  te n d rán  el Jefe del departam ento  de fabricación y ei 
con tra tista  (c láusu la  4 3 del contrato  de fabricación).

Las entregas del m etal necesario para la labor del dia 
se h a rán  an te  el Jefe del departam ento  de fabricación, 
qu ien  así como el con tratista  tom ará nota de su peso. *

En igual form a se verificará la vuelta del m etal al d e 
pósito, cu idando em pero de tom ar razón del peso de los 
cospeles útiles y de su núm ero  (cláusu la 4 3 del co n tra to  
de fabricación),* así como del n ú m ero  y peso de los cos
peles entregados y recibidos del b lan q u im e n to , del peso 
de las cizallas y de ios residuos devueltos á fundición. 
D iariam ente se dará p arte  de la labor ejecutada al S u p e r
in tenden te  (form ulario  núm . 3 j ,  se h ará  la lim pieza 
del ta ller y en fin de sem ana el balance g e n e ra l , según 
queda preven ido  p ara  los te l’eres de fundición y estiro .

Detalles de las operaciones de aprobación.
A rt. 10. La en treg a de cospeles para la aprobación 

se verificará po r el con tratista  tom ando este razón de su 
nú m ero  y peso, ju n tam en te  con el Jefe del departam en to  
de fabricación y el ju ez  de balanza. Estos cospeles se e n 
ce rra rán  en un depósito con dos llaves diferentes que 
co n se rv a rán  el ju ez  de balanza y  el con tratista  ( cláusula 
4 3 del co n tra to  de fab ricac ió n ) .

D iariam ente se ex traerá lo preciso para la labor del 
dia, y  concluida es ta , los cospeles aprobados se e n tre g a 
rá n  por partidas de 1 000 piezas al ta ller de acuñación , y 
los desaprobados, después de inutilizarlos an te  el ju ez  de 
balanza, al ta ller de fundición. Los restan tes  vo lverán  al 
depósito, ano tando  las en tradas y saligas el ju ez  de b a 
lanza y el con tratista .

La aprobación se con traerá á reconocer el son ido  p a 
ra rep a ra r  los cospeles ojosos y el p e so , pieza por pieza 
y  ú ltim am en te  por partid as  de 1.00o piezas.

Concluida la aprobación  se dará el p arte  d iario  á la 
Superin tendencia (fo rm ulario  núm . 4) y en fin de se 
mana se verificará el balance general conform e á lo o r 
denado p ara  los dem ás ta lleres.

Detalles de las operaciones de la acuñación.
A rt. 4 1. El ta ller de acuñación, como los dem ás de su 

clase, estará provisto  de dos llaves diferentes (cláusula 4 3 
del con trato  de fabricac ión), y  en  él h ab rá  las arcas n e
cesarias , tam bién con dobles llaves , para  custod iar con 
la debida separación los cospeles y  troqueles de la labo r 
del d ia , cuyas llaves conservará  el g u ardacuños y  el 
co n tra tis ta .

Recibidos los cospeles aprobados, p o r cuenta y  peso, 
en partidas de 4.000piezas, y  hechas las co rrespondien tes 
anotaciones p o r el guardacuños y el con tra tista , se rán  
distribuidos á  los a c u ñ a d o re s , verificando  estas en tregas 
tam bién por peso y cuenta, lo m ismo que las v u e lta s , en 
las que cada acuñador ha de p re sen ta r  separada la m one
da ú til de la defectuosa, para que esta se in u tilice  en  el 
acto á presencia del guardacuños. Para calificar de ú til 
ó in ú til la m tn ed a , el co n tra tista  ha de h acer rev isar e s 
crupulosam ente el anverso  , el reverso  y el canto, p ieza por pieza.

T erm inados los trabajos del dia se co n ta rá  y  pesará 
an te  el guardacuños la m oneda ú til y  la cortada , para  
que la p rim era  se en c ierre  en  las a rcas del ta l le r , si no 
estuviese dispuesto  po r el S up erin ten d en te  que h ay a 
rendición, y  la segunda pase al ta ller de fundición, a n o 
tándose por dicho guardacuños y el co n tra tista  el p o r 
m enor de todas las operaciones. Al hacer el recu en to  ge
n eral el con tratista  p re sen ta rá  los troqueles y v iro las 
que h ay an  servido en el dia y hará  en trega de los m is 
mos, estén  ó no ú tiles, al ta ller de grabado an te  el g u a r
dacuños y el grabador.

El contratista dará el p arte  diario  á la S u p e rin te n d en 
cia (form ulario núm . 5); d ispondrá la limpieza del ta lle r y 
sem analm ente se p racticará  el balance g en era l de o p e 
raciones conform e á lo p reven ido  p ara  los dem ás t a lleres.

Detalles de los trabajos cíe la oficina del grabado.
A rt. 12. Los punzones generales, m atrices, troqueles, 

punzonería  suelta , útiles é inútiles, se co n se rv a rán  con 
la debida separación de c la se s , en el ta lle r de g rabado  
del co n tra tis ta , en  u n  depósito provisto  de tres llaves 
d iferentes en  poder del C ontador, del g rabador y del 
con tra lista  (claúsula 14 del con trato  de fabricación). D ia
riam en te  se ex traerán  los efectos precisos para la labor 
del dia, y al te rm inar este vo lverán  al depósito, en  el e s 
tado de u tilidad ó inu tilidad  en que se e n c u e n tre n , d e 
biendo tom ar nota el grabador y el co n tra tista  de todo lo en tregado  y recibido.

El volante de h in ca r estará asegurado con dos llaves 
d ife ren tes, que o b ra rán  en poder del g rab ad o r v del 
con tra tista  para que no pueda hacerse us.. de él sin  "estar 
ám bos presentes.

La operación de h in ca r se ejecutará, como todas las 
dem ás del ta ller, bajo la inspección y vigilancia del g ra 
bador para que de todo tome la co rrespond ien te  nota 
(cláusula 15 del co n tra to  de fabricación).

El con tra tista  dará  p arte  d iario  al S u p erin te  den te  
del m ovim iento de troqueles y virolas con el Y.® B.® del 
grabador (form ulario núm . 6)) y m ensu-dm ente , ó ántes 
si aquel Jefe lo d ispusiese, se com probarán  por el C on
tador y grabador las existencias de troqueles y viro las, 
y se procederá á la destrucc ión  de los inú tiles an te los claveros del depósito.

Esta operación se justificará con la co rresp o n d ien te  
acta (form ulario núm . 7), que firm arán  por trip licado el 
Contador, el g rabador y con tratista , rem itiendo un  e jem 
p lar á la D irección general del ram o, conservando el o tro  
en la C ontaduría de la casa y facilitando el restan te  al 
con tra tista  p ara  su  resguardo.
Detalles de las operaciones de beneficio de tierras y  

residuos.
Art. 13. T erm inados los balances sem anales, las esco

b illas y dem ás residuos de todos los ta lleres se pasarán  
al de beneficio para su ap u ro  y aprovecham ien to  del m e
tal que contengan . Este ta lle r tendrá  tam bién dos llaves 
d iferentes (claúsula 13 del con tra to  de fab ricac ió n ) en 
poder del ensayador y del con tratista  , y p o r ám bos se 
an o ta ran  las entradas® salidas y  resultados de las o p era 
ciones, que el co n tra tista  partic ipará por escrito al Super
in tenden te  con el Y.® B.® del ensayador (form ulario  h u 
m ero 8). N ingún residuo se dará por ap u rad o  hasta  ta n 
to que el ensay ad o r, po r la aprobación  del S u p e rin te n 
den te lo califique de inaprovechab le.

Recepción provisional de la moneda.
Art. 14. Llegado el dia que co rresponda para  la e n 

trega de la m oneda a c u ñ a d a , c o n c u rr irá n  al ta lle r  de 
acuñación  el S uperin tenden te , C o n tad or, T esorero , Jefe 
del d epartam en to  de fab ricac ió n , g ra b a d o r , ensayador, 
guardacuños y  ju ez  de balanza, en  u n ió n  del c o n tra tis 
ta, quien  p re sen ta rá  la m oneda por p artidas de 1.000 p ie
zas, con certificación del guardacuños y  ju ez  de b a la n 
za, expresiva del peso de cada una , del peso total y  p e r 
misos en  más ó en  m énos que resu lten  de la rend ic ión . 
Acto seguido el S u p erin tenden te  exam inará la m oneda 
en un ión  de los dem ás funcionarios p resen tes (cláusula
20 del contrato de fabricación):

1.® En cuanto  á su le y , para lo que el S u p e rin te n 
den te  h a rá  en say ar por el ensay ad o r de la Casa las m u es
tras  que crea convenien tes

2.® En cuanto  al peso in d iv id u a l, p ara  lo que se p e 
sarán  p o r el juez  de balanza las m uestras que designe el 
S u p erin tenden te .

3® En cuanto al estado de reco ch o , b lan q u im en to , p u lim en to  y torculado.
4.® En cuanto  á la igualdad y espesor en  el plano, el 

d iám etro  y  la estam pa. Sobre estos últim os particu la res , 
serán  consultados en caso necesario, el Jefe del d ep a rta 
m ento de fabricación, el guardacuños y el g rab ad o r de la Casa.

Si la m oneda no reuniese bajo cu a lq u iera  de estos a s
pectos el grado de perfección de las m uestras ó tipos para 
el c o n tra to , el S up erin ten d en te  dará las órdenes necesa
rias para que la m oneda defectuosa se inu tilice y  re fu n 
da (cláusula 17 del con tra to  de fabricación) á su p re se n 
cia , de cuya diligencia se levan tará la co rrespond ien te  
acta , expresiva de los fundam entos de dicha determ ina- 
ion y del piazo en que nu ev am en te  deba ser en treg ad a 
la m oneda re fu n d id a , firm ando el citado docum ento  el 
S u p erin ten d en te  y dem ás em pleados, así como el c o n tr a 
tista , para que pase á la Contaduría y que por este d e 
partam ento  se proponga lo conducen te á exigir la re s 
ponsabilidad que proceda.

Si el con tratista  pro testase contra la desaprobación 
de la labo r, deberá hacerlo  exnresando  los fundam entos 
de su  reclam ación por conducto  del S u p erin ten d en te , 
para  que este con su  inform e y m uestras de la m oneda 
desechada som eta el caso á la Dirección general del r a 
mo , qu ien  en su vista resolverá lo co n v en ien te , sin  p e r 
juicio  de la resolución f in a l , que caso de no confo rm ar e 
con el fallo de la Dirección g en era l, el contratista podrá 
im p e tra r del Excmo. Sr. M inistro de Hacienda (cláusula
21 del co n tra to  de fabricación).

Exam en y aprobación de rendiciones por los Jefes de la 
Casa de Moneda.

A rt. 15. Si la m oneda reu n iese  las c ircu n stan c ias  n e 
ce sa ria s , el S u p erin ten d en te  d ispondrá  se conduzca á la 
sala de lib ran zas, en donde an te  los funcionarios en u 
m erados en  el artícu lo  an te rio r , se com probará  el peso 
po r el ju ez  de balanza, así como la cuen ta de perm isos, 
para lo cual se h a rán  pesadas de 4.000 piezas , y  ú ltim a 
m ente se co n ta rá  an te el T esorero  ó  los funcionarios que

designe el S u p e rin ten d en te , hac iendo  levados de 100 
piezas en las m onedas de cinco y  dos y m edio cénts., y  
de 150 piezas en  las de uno y medió cénts., debiendo to 
m ar razón de los resu ltados de todas estas operaciones 
el Contador , T esorero , guardacuños , ju ez  de balanza y 
con tratista .

Com probado el núm ero  y peso de la rendición  y 
cu en ta  de perm isos , el S u p erin ten d en te  dec larará  la r e 
cepción provisional de la m oneda, y  acto seguido tom ará 
cua tro  m uestras sin  esóoger, las cuales ce rra rá  á p re sen 
cia de los c ircu n stan tes  en  un p aq u e te , que lacra rá  y  
sed ará  con el sello de la Casa , p ara  la rem isió n  al E x ce
lentísim o Sr. M inistro de H acienda ju n tam en te  con ac ta  
firm ada por e'1 S u p e rin te n d en te , C ontador, T esorero, 
Jefe del departam en to  de fabricac ión , ju ez  de balanza, 
en sa y ad o r, g ra b a d o r , guardacuños y c o n tra tis ta , en 
que se exprese el n ú m ero  y  peso dé la m o n e d a , y que la 
labor se ha ejecutado en  u n  todo con. sujeción á las p re s 
cripciones de e s t e .reg lam ento  (form ulario  núm . 9).

Hasta recib ir la resolución su p erio r  ia m oneda de re n 
dición se depositará en  e i Tesoro de la Gasa en  arcas e s 
pec iales, provistas de cu a tro  llaves d ife ren tes , que obra
rán  en  poder del S u p e rin te n d en te , C ontador, T esorero y  
contra tista .
E xam en y  aprobación de rendiciones p< r el Ministerio de 

Hacienda.
A rt. 16. Recibidas en el M inisterio de H acienda las a c 

tas de rendición y m uestras de que se habla en  el a r t í 
culo an te rio r , se pasarán  á in form é de la D irección gene
ra l del ram o , para que oyendo al g rab ad o r general y al 
d irec to r de ensayes , ú  o tras au toridades com petentes , si 
así se d isp u sie re , proponga al M inistró de H acienda la 
resolución que proceda.

Si p o r los datos consignados en  el acta de ren d ic ió n  
en  cuanto  al n ú m ero  y peso de las m onedas y  del re c o 
nocim iento  de las m uestras resu lta se  que la labor reú n e  
las circunstancias necesarias , el M inistro de Hacienda la 
declarará defin itivam ente a p ro b a d a , cuya resolución se 
com unicará al S u p e rin ten d en te  de la Casa de Moneda, para 
qu e  este la noticie al co n tra tista  ; ing rese  en el Tesoro de 
la m ism a la m oneda producto  de la rend ición  y la in 
vierta  en la form a que se le prevenga.

Recibida la aprobación del M inistro de H acien d a , la 
Contaduría practicará liquidación de los haberes d ev en 
gados por el con tratista  para su  pago , prévia la o p o rtu 
na consignación de fondos (c láu su la  20 del con trato  de 
fabricación).

G uando las m uestras rem itidas no  reúnan  las c o n d i
ciones debidas, ó la rendición se en cu en tre  fuera del p e r
miso de p e s o , el Ministro U negará su aprobación.

Tan luego com o dicha determ inación  llegue á conofi- 
m iento del Superin tenden te  , d ispondrá que an te los m is
m os Jefes que in te rv in ie ro n  la recepción  provisional de 
la moneda y con asistencia del co n tra tis ta , se proceda a 
su com pleta inutilización sin u lte rio r  exam en ni rev isión  
de n inguna especie, de cuya diligencia se levan tará  la 
co rrespondien te ac ta , rem itiéndola á S E. p ira  ju stificar 
el cabal cum plim ien to  de sus obligaciones.
Penas y correctivos Je fallas cometidas por los empléalos 

ó el contratista.
A rt. 4 7. Las faltas de inspección y vigilancia en que 

in cu rrie ren  los funcionarios de 1a Casa \ l e  Moneda en 
n in g ú n  caso podrán a ten u a r  ni ex h ib ir  de resp o n sab ili
dad al co n tra tL ta  en  el cum plim iento  do las obligaciones 
contraidas por el mismo (cláusula 17 del con trato  de fa
bricación); puesto que su d eber es cum plirlas lealm ente 
en todas sus p a r te s , prescindiendo del m ayor ó m enor 
rigor con que se vigilen y fiscalicen sus actos , sin  que . 
tam poco obste para la desaprobación de la labor el asen
tim iento  tácito que pueda haberse  prestado á m an ip u la 
ciones p re lim in ares por los em pleados encargadas de la 
in te rvención  de ios ta l le re s , ó el S u p erin ten d en te  Jefe 
del establecim iento.

Esto no o b s ta n te , la A dm inistración cen tra l se re 
serva el derecho de im p o n er á los funcionarios del esta 
blecim iento  los correctivos que crea p roceden tes con a r 
reglo á las c ircunstancias p o r las om isiones y dem ás fal
tas en que in c u r r ie r e n , p rév ia  la in stru cc ió n  del o p o rtu 
no e x p e d ie n te , según la n atu raleza  del caso.

Sin perjuicio, pues, de estas providencias, el co n tra tis 
ta q u ed ará  sujeto p o r las faltas que com eta en  p u n to  á la 
fabricación p ropiam ente d icha á las penas siguientes:

P o r cada m atriz  ó punzón general p a ra  tro q ue les  in 
utilizada por descuido ó  im peric ia de los grabadores 
del co n tra tis ta , abonará este á la H acienda 46 escudos 
(cláusula 14 del co n tra to  de fabricación).

Por cada k ilogram o de peso de m ás ó de m énos que 
resu lte  de diferencia en  los balances sem anales ó g en e ra 
les de cu a lqu ier ta ller, ab o n ará  á la H acienda la can tid ad  
de 10 escudos (cláusula 13 del co n tra to  de fabricación).

Si la elaboración  de la m oneda no  se verifica en  el 
plazo m arcado en  el art. 6.° de este reg lam e n to , el con
tra tis ta  abonará  4 0 céntim os de escudo por kilogram o y 
dia de retraso  (cláusula 7.a del con tra to  de fabricación).

En el caso de desaprobación de la m oneda por el Mi
nistro  de H acienda, el co n tra tista  p e rd erá  toáoslos d even
gos que deb iera p roducirle , y  abonará  al Estado u n  in 
terés de dem oras á razón del 6 por 4 00 por el plazo q ue 
m edie, desde la fecha de la ó rd en  de desaprobación  h as
ta el dia en  que en tregue ia n u ev a  m oneda (cláusula 21 
del co n tra to  de fabricación).

Si las m ultas im puestas d u ra n te  el co n tra to  p o r a tra 
so en  las labores ascendiesen al im porte de la m itad de 
la fianza prestada por ei c o n tra tis ta , se en ten d erá  aquel 
rescind ido  con pérd ida del resto  de d icha fianza é indem 
nización de los daños y  p erju ic ios, de ce leb ra r nuevo 
contrato  (cláusula 7 .a del con trato  de fabricación).

La desaprobación de tres rendiciones ó labores p a r 
ciales , ó cualqu ier abuso de confianza en  los ta lleres del 
con tra tista , p roducirá  asim ism o la rescisión del con tra to  
con pérdida de la fianza prestada é indem nización de da
ños y perjuicios (cláusula 22 del co n tra to  ue fabricación).

Las m ultas im puestas al co n tra tista  se desco n tarán  
del im porte de los devengos acreditados con el mismo, y  
en su  defecto de la fianza y  dem ás garan tías del con * 
trato .

En todos estos casos el S up erin ten d en te  in s tru irá  p re 
v iam ente el oportuno  expediente que con inform e d¿ la 
C ontaduría y  audiencia del contratista , e levará  á la Di
rección general del ram o en  los té rm inos que proceda.

Deberes y  atribuciones del Superintendente.
A rt. 18. En los artículos preceden tes se com prenden  las 

reglas que han de observarse para la perfecta ejecución de 
las labores m onetarias, y  p ara  el m ejor gobierno y  rég i
m en de las Casas de Moneda se expresaran  á con tinuación  
las a tribuciones y deberes que adem ás de los enum erados 
corresponden  á los diversos funcionarios y  agentes á 
qu ienes la fabricación está encom endada. ^

1.a El S u p erin ten d en te  se com unicará d irec tam en te  
con la Superio ridad  y con todas las corporaciones ó p e r
sonas que tuviesen transacciones con la Casa de M o
neda.

2.a F orm ará  los p resupuestos generales de ingresos y  
gastos para  él servicio de la Gasa.

3.a C o n t r a t a r á  , con arreglo  á las disposiciones v ig en 
tes , los surtidos ó servicios necesarios para la m archa de 
las operaciones que se ejecuten  p o r adm inistración .

4.a Será responsable en  u n ió n  del C ontador y Teso
rero  del valor de los m etates y  caudales que ingresen en  
la Casa de Moneda y perm anezcan  en  los tesoros y ta lle 
res de U m ism a , debiendo prov idenciar lo co rresp o n 
d ien te  á su  m ás seg u ra  cu s to d ia , sin  p e rm itir  salida de 
n inguna clase de p a s ta s , caudales, sea con destino á los 
ta l le r e s , ó fuera de la C asa, sin  que preceda su m andato 
por escrito  y la in te rv en c ió n  co rrespond ien te .

5.a Dará la posesión á los em pleados nom brados por 
la S u p e rio rid ad , con arreg lo  á lo que disponga la legisla
ción  vigente.
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tes ó fa»ierimi P ^ P ^ ^ s  * que haya lugar por vacan- 
fiiiP ?  .entos, y aprobará la admisión de operarios
iial i  ? ae trabajar por cuenta del Estado, y su jor- 

' 7 ? PJ!,0 puesta de los Jefes de cada departamento.
f U/:tndo cualquiera de Us funcionarios se halle 

ausente p0r enfermedad , ó debidam ente autorizado , si 
su su s tituc ión  no estuviese determinada en disposiciones 
especia les, hará el arreglo que estime más adecuado pa
ra  e i puntual desempeño de los deberes que al ausente 
co /respondan.

8.a En caso de negligencia, desobediencia á sus órde
nes, ó cualquiera otra falta por parte de sus subordi- 
" ' i ? , i  H ranoŜ ipendf l0Is en el acto de empleo y 
' S  i ?  PerJulc¡° de la resolución de la Superio- 
"  i ’ 3, '1 que dara conocimiento del suceso en los tér- 
míntótracion §an S re8la,nentos generales de ad-

r . .n c t o 3 lld se" ¡c io s , aptitud, celo y demás c ir
cunstancias de todos sus subordinados.

. Decretará y  expedirá todos los m andam ientos de 
pago o ingreso, así como las de sum inistro de efectos úti
les y demás que ocurra, sin perjuicio de la oportuna in- 

r.venci ° n. Y toma de razón por quien corresponda. 
i i .  > ísitara con frecuencia los diversos talleres, toma

ra  m uestra de los metales y monedas de labor para dis
poner su ensaye y  reconocimiento , y  com unicar¿ á jo*
centps á mism°s las órdenes ó instrucciones condu
centes a asegurar la mayor perfección de los trabajos.
la faKr'tí»“ de que íodas sus resoluciones en punto á 

, fricación sean anotadas en un registro especial.
^ - Stral?®n te ’ ó m ásá menudo, s i lo  estima

las Sp° a ? Ue se revisen y  justifiquen todas
las con?o« n !tPeSaS servicío de la Casa, confrontándo- 

. con los patrones que tendrá en su poder.
del buen uso Y conservación del archivo

nenciá del Ee^ echos>. moviliario y efectos de la perte-
W d0e’,iSI* « « « •

f J-°m  Provid,enc|ará lo necesario para la seguridad del
ne^P fa Vm,ent°  ’ X ,dará las órdenes á que haya de ate
nerse la fuerza publica encargada de su custodia.

p,;L??sdri,fdretcar hay,n ds "resi" ><*
1. " ; i ^ ^ K h d í l 5 £ » c *“  *• k ™ í<«. « ‘“ m  ■"

18. Anualmente elevará á la Superioridad una Mp -
todé* la^fabrip de hS °P,erac¡°nes ejecutadas y del cos
ías reformas C1°D en ‘odos sus detalles, proponiendo 
resultado 6 considere convenientes para el mejor

Deberes y  atribuciones del Contador.
Art. 49. Corresponde al Contador, además de los de- 

ceden tes:** UC'°neS qU® S® marCan 611 los «rticulos pre-

m ás*rah^Í2L aI S -períntendente su cooperación para el 
mas cabal desempeño de sus funciones v  sustituirle en
“ s ó enfermedades, sin necesidad de prévia habí-

T e ir e r o l .r ^ n H A 15!61’ ®n ? ? ion del Superintendente y 
en la Caá» , metales y  Caudales que ingresen
misma ’ perm anezcan en el Tesoro ó talleres de la

deDa*rtamPntoeríLrá bi1" por. sí>bien por los Oficiales de su  
fupra dP l ? r : c  S las entradas ó salidas para dentro ó 
metales rímírfíf ’ ac°rdadas por el Superintendente, así en 
V su caha? co d a les  y efectos , sin cuyo requisito 
In  s i . 1  conformidad no podran tener efecto, debiendo

, u r e sa ,n ,ep S « ¡ l “'“ r“ “ d'" ,e

cu arto loCp°rP p erm tlc* al Superintendente 6 Tesorero cuanao lo crean menester:
nim'hnfp'ntr. ? iari? d® metales en que ha de constar el 
d l la Casa ?Ip 1 ?3 Y » lida «<» el Tesoro y  talleres
? . £ £ '  i ? o ™ V i S r s dr , r d“ 4 '* *— *

Tercern°' pC0opiador de facturas ( formulario núm. 4 4). 
ro 4 2) Resumen de acuñaciones (formulario núm e-

fin lnto  n-ari°  ae in8res,os (formulario núm . 43).
ju in to . Diario de pagos (formulario núm. 4 4).

el dehp°’v  tTahln a 6 c jentas individuales en que sentará 
, Y haber de cada uno de los conceptos de oerso-

d eí aña comprendidos en el presupuesto general 

Sétimo. Registro general del inven lario.
cuadernad^  Sfoi T  han d<l Ser e/ ‘ papel marquilla, en- cuaaernadoa , foliados y rubricados por el Superinten-
Íúm em 0Í n-UT rOS * ’ ?* 4 Y 5 e“ todaS sus boJas - cuyo numero sera el necesario para la labor del año.
1-. m^S h ,au d.® hacerse en estilo comercial, con
calaciones y sm enraiendas, raspaduras ni Ínter.

la Contador. ha de llevar para los asuntos de
la oncina de su cargo, los registros siguientes :
fifnv °  ,de t r °queles hincados útiles para taller, que cons-
f! Í  U ha de hacerse al contratista , y las en-

r a X t o o ím .* l í ) ° S ‘“ller“  <,“  r0r,“ rá" '» <■»«« l f«P-

" 81 dep4s“ o y
«itn v n ' i l 6 ‘c u e l e s  inservibles ingresados en el depó-

íario núm 0 n i  0'  $U ‘SaUda del miSm°  (fo rm u*
¡n.'.HUo Punzones generales y matrices útiles é
mutiles, recibidos y  entregados (formulario núm. 4 8).

le n “ra además los cuadernos auxiliares que estime 
necesarios al mejor servicio.

piftrihuirá los trabajos de su departamento entre 
ios unciales del mismo en la forma que crea más adecua
da á^su capacidad y demás circunstancias.

j PreParapá Y someterá á la aprobación del Super
intendente, conforme á las disposiciones vigentes, todos 
los documentos que produzcan ingresos ó gastos com
probando su exactitud y veracidad y  rendir y hacer que 
se rindan con la mayor puntualidad las cuentas de gas
tos é ingresos que prevengan los reglamentos generales 
para  ̂los usos de las Autoridades exteriores de la Casa.

8.° Informar á la Superioridad , de quien más inme
diatamente dependa la Casa, de las vicisitudes de la 
m isma, para lo cual ha de darle un parte diario por con
ducto del Superintendente y con su Y.* B.f (formulario 
numero 19).

9.* Facilitar por el mismo conducto y  con iguales 
requisitos, y  sin perjuicio de lo que acerca de estos par
ticulares prevengan los reglamentos generales de Con
tabilidad pública, un resúmen mensual de troqueles y  
virolas( formulario núm. JO), un resúmen general de 
pastas y  acuñación ( formulario núm. 21)

10. Inspeccionar á menudo los registros de cada ta
ller y  participar al Superintendente cualquiera inexac
titud ó irregularidad que en ellos adv irtie re ; en el con
cepto de que dos veces por sem ana, cuando m én o s, ha 
de presenciar la entrada de metales en los depósitos de 
los talleres para asegurarse de la existencia.

11. Examinar los partes diarios que dirigen ai S uper
intendente los diferentes departam entos de la C asa, los 
cuales comprobará cuando lo crea o p o rtu n o , con los re 
gistros y asientos originales , ó del modo que m ejor esti
m e , participando ai Superintendente cualquiera inexac
titud ó irregularidad que en ellos ad v ir tie re , y conser
vando dichos partes para justificantes y referencias , des
pués de extractar de los mismos los datos que exijan las 
circunstancias y  pueda contribuir á la más acertada d i
rección de los trabajos, y  muy en particular ai perfecto 
conocimiento de las creces ó pérdidas de metales en 
los diferentes talleres.

12. Exigir que sem analm ente se hagan los balances 
de metales y caudales en todos los departam entos, y que 
las tierras y demás residuos se beneficien con brevedad, 
exponiendo al Superintendente cuanto estime conducen
te al efecto.

13. Cuidar de que todos los antecedentes, documentos 
y libros concernientes á la Contaduría y á las demás o fi
cinas de la Casa se archiven en su departam ento con 
buen orden y método, procurando que se verifique re s
pecto de los últimos á la term inación de cada ejercicio.

14. Procurar que ningún útil, efecto, m áquina ni per
trecho se entreguen por el guardam ateriales, ó quien 
corresponda, sin que preceda orden por escrito del Su
perintendente, y que el que lo reciba dé el correspon
diente resguardo, así como que al devolverle lo verifique 
sin deterioro malicioso, para que de lo contrario  se le 
exija el abono del desperfecto causado.

15. Llevar un registro general en el que se com pren
dan todos los papeles, libros, instrum entos, m áquinas, 
muebles, útiles y efectos de cada oficina ó taller, anotan
do en el mismo las altas y bajas que ocurran.

16. Presenciará por sí ó por delegación la operación 
de h incar los punzones generales, matrices y troqueles, 
y  conservará una de las llaves del depósito en que se 
custodien estos efectos.

17. £i la capacidad de la Casa lo perm ite, residirá en 
la vivienda que se le designe.

Deberes y atribuciones del Tesorero.

Art. 20. A parte de las obligaciones impuestas al Te
sorero en los artículos que anteceden, compete á este fun
cionario:

1 .• Consignar con arreglo á las disposiciones vigentes 
la fianza que se le señale por la Superioridad para ga
rantir el desempeño de su destino.

2.* Desempeñar alternativamente en unión del Con
tador las funciones de vigilancia é inspección que sean 
menester con arreglo á las disposiciones del Superinten

dente para el más puntual cumplimiento de este regla
mento y asegurar la perfecta ejecución del servicio en 
todas sus partes.

3.* Responder en prim er térm ino del fiel manejo de 
todas las pastas y caudales m ientras perm anezcan en el 
Tesoro ó en los talleres de la Casa, sin perjuicio de la 
responsabilidad mancom unada y subsidiaria del Super
intendente y Contador.

4.* Rendir al Tribunal de Cuentas, por conducto de la 
Dirección general de Contabilidad, las cuentas de caudales 
y de fabricación del Establecimiento , con sujeción á las 
disposiciones que rijan respecto al particular.

5.* Ejecutar cuantos pagos demande el servicio de las 
labores siempre que preceda orden por escrito del Super
intendente y la expedición del correspondiente libram ien
to , intervenido por la Gontaduría , y después de revisar 
los documentos justificativos con todo detenimiento para 
asegurar de que concuerdan en un tódo con la Úrden de 
pago, y de que.no adolecen de informalidad alguna.

6. Tener en su caja, además de los 2.000 escudos de 
que se trata en el art. 4.°, la cantidad que aju icio  del Su
perintendente y Contador sea precisa para el pago de las 
atenciones diarias de m enor cuantía. Esta cantidad, sin 
embargo, no deberá exceder de 1.000 escud^g }0s que 
una ve* cóftsumidos dará cuerda para que se formalicen 
les gastos hechos y sa le entreguen nuevos fondos de las 
existencias sobrantes en el Tesoro , las cuales han de 
custodiarse constantem ente bajo las tres llaves qué ex
presa el art. 2.°

7.° Anotar diariam ente todas las operaciones ejecuta
das en el departamento de su cargo en los libros siguien
tes, cuya inspección perm itirá al Superintendente y Con
tador cuando lo exijan: diario de metales (formulario 
núm . 10); de Caja (formulario núm. 22 ). Tendrá además 
los cuadernos auxiliares que estime necesarios ai me
jo r servició.

8.* P rocurar constantem ente que tódos lós dóóuinen- 
tos de cargo y data se clasifiquen y conserven con la de
bida separación por carpetas conforme los vaya recogien
do, para facilitar las comprobaciones con la Contaduría ó 
hacer sus avances para saber el estado en que se halle el 
Tesoro y la Caja, lo cual ejecutará diariam ente. Üna vez 
por semana se verificará el arqueo ante el Superin ten
dente y Contador, dando cuenta de su resultado á los 
centros directivos á quienes corresponda, conforme á lo 
que prevengan los reglamentos generales de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública.

9.* Recibir y devolver bajo inventario los libros, a r 
cas, pesos, balanzas y demás de su departam ento.

1(h Residir en la habitación que dentro de la Casa se 
le señale, si hubiese capacidad suficiente para e llo , de
biendo ser preferido para este señalamiento á todos los 
demás Jefes y  empleados del establecimiento;

Deberes y atribuciones del Jefe del departamento 
de fabricación.

Art. 21. El Jefe del departam ento de fabricación, ade
más de los deberes y atribuciones que se le han designa
do , tendrá los siguientes:

1.* Consignar Gon arreglo á las disposiciones vigentes 
la fianza que la Superioridad le señale para garantir el 
desempeño de su destino.

2.* Asistir constantem ente á las operaciones de en 
trega , fundición , estiro y corte en los talleres del con 
tra tista , trasmitiendo al Superintendente el resultado de 
sus observaciones , con indicación de todas las faltas que 
crea deban corregirse para asegurar la integridad y per
fección de la labor.

3.* Ejecutar la inutilización de la moneda destinada á 
la refundición ú otros usos en las máquinas del Estado 
y en la forma que el Superintendente le prevenga.

4.* Uesponier del valor de las monedas que se le en 
treguen para la inutilización.

5.° Cuidar de que los pertrechos de fundir, laminado 
res, cortes, motores y demás efectos de la pertenencia 
del Esiado que obren en les departamentos de su cargo, 
en poder suyo ó del contratista, se encuentren en com
pleto estado de servicio, dando cuenta al Superin tenden
te de los desperfectos y deterioros que experim ente en 
el curso de las operaciones para que este acuerde su re 
paración.

6.* Admitir y despedir los operarios precisos para los 
trabajos de inutilización , proponiendo al Superin tenden
te el núm ero de ellos y jornal que crea deba satisfacér
seles.

7.° Form ar sem analm ente las nóminas para el pago 
de estos operarios, las cuales rem itirá al Superintendente 
para que este luego de hallarlas conformes la Contaduría 
dé orden para su pago por la Tesorería.

8.* Cuidar de que las rebabas, recortes y demás res i
duos metálicos, así como las tierras y machaca de los ta
lleres de su cargo , se pasen con brevedad al taller res
pectivo para su apuro y beneficio.

9.® Llevar y conservar á disposición del Superin ten
dente y Contador un registro para cada uno de los ta 
lleres de inutilización, estiro, corte y b lanquim ento 
(formularios núm eros 23, 24, 2o y 26), en que ha de cons
tar:

Primero. La fecha.
Segundo. El peso y  descripción de las pastas reci

bidas.
Tercero. El peso y descripción de las pastas en tre 

gadas.
Cuarto. Las pérdida de metal ó diferencia, y 
Quinto. Los fragmentos de m e ta l, ráyeles y dem ás 

escobillas recogidas cada dia, y lo entregado al ta lle r de 
beneficios.

D iariamente hará en estos registros las anotaciones 
correspondientes, y  comprobará con los mismos los da
tos consignados en el parte del contratista de la fabri 
cacion , antes de estampar su Y.* B.*, según lo que espre
sa el art. 8.* de este reglamento.

10. Recibir bajo inventario las máquinas, pertrechos, 
muebles y  efectos correspondientes al taller de inutiliza
ción y á los demás puestos á su cargo.

11. Si hubiese capacidad en la Casa se le designará 
habitación dentro de la misma.

Deberes y atribuciones del grabador.
Art. 22. Además de las atribuciones y deberes ya asig

nados al grabador de la Casa, corresponde á este func io 
nario :

1.# Ser responsable de la segura custodia de las ma-* 
trices, punzones generales y punzonería sue lta , que por 
el departam ento central del grabado se rem itan para la 
reproducción de los troqueles y virolas.

2.* Reclamar del referido departamento, por conducto 
del Superintendente, las matrices y punzones que sean 
m enester para sustitu ir á los inutilizados en la m archa 
de las operaciones.

3.* Asistir constantem ente á los talleres de fo rja , to r
no, hincar, talla, temple y demás del grabado del con tra
tista, para cerciorarse de que los trabajos se ejecutan con 
la debida perfección y actividad necesarias, com unicando 
al Superintendente lo que crea debe corregirse ó enm en
darse, así como los casos en que deba exigirse la respon
sabilidad al contratista por mal uso de las matrices y pun
zones generales.

4.* ^Inspeccionar, siem pre y cuando lo estime conve
niente, el taller de acuñación para cerciorarse de que en 
las operaciones se conduce como corresponde , y caso de 
que en su concepto hubiere algo que enm endar, lo ex
pondrá al Superintendente para que esle providencie.

5.° Cuidar de que los recuentos y  la destrucción de 
los troqueles inútiles se verifiquen en los términos que 
expresa el art. 12 y de que estos últim os se borren en 
términos de que no quede vestigio del grabado.

6.* Llevar, conservando á disposición del Superin ten
dente y Contador, los registros siguientes:

Diario de punzones generales y m atrices útiles ó in 
útiles (formulario núm . 18).

Diario de troqueles útiles del depósito (formulario n ú 
mero 16).

Diario de.troqueles de la acuñación (formulario núm e
ro 27).

Diario de troqueles inútiles (formulario núm . 17). 
Diario de fabricación (formulario núm. 28).

7.° Anotar diariam ente en estos registros los trabajos 
ejecutados y el movimiento de los diversos talleres, y 
com probar con los mismos los partes que dé al Superin
tendente el contratista, conforme al art. 12, antes de po
n er el V.* B.°

L° Informar en los casos de falsificación que se p re 
vengan por el Superintendente.

9.* El grabador no podrá ocuparse durante las horas 
laborables de obras para particulares, y de ninguna ma
nera prestar su cooperación á los talladores dependien
tes del contratista.

10. Recibir y devolver bajo inventario el moviliario 
y  demás efectos de los talleres y oficinas de su cargo.

11. Se le designará habitación en la Casa, si las c ir
cunstancias de esta lo perm iten.

Deberes y atribuciones del ensayador.
Art. 23. Los artículos 7.*, 13 y 14 contienen las fun 

ciones que al ensayador a tañ e n ; pero aparte de estas 
corresponden á dicho funcionario:

1.* Ejecutar, con entera sujeción á los procedim ien
tos establecidos por el d irector de ensayes, los análisis y  
ensayes de metales y demás que se le ordene por el S u 
perintendente, á quien ha de dar cuenta, siem pre por es
crito, del resultado que obtenga , acompañando los restos 
de las m uestras, objeto de su dictám en.

2.* Cuidar de comprobar los pliegos de aleaciones 
que forme el contratista.

3.* Asistir á los trabajos de beneficio de escorias y 
residuos, tomando diariam ente nota de los resultados

obtenidos,  que sentará en un registro ( form ulario  n ú m e
ro 2 9 ) ,  comprobando con el número los partes que el 
contratista  haya de da r  aí Superin tendente .

4.* Reconocer los residuos calificados de in ap ro v e 
chab les ,  y dar  cuenta  al Superin tenden te  de su cantidad 
y demás c ircunstancias para que este autorice  su e x t r a c 
ción de la Casa.

5.°  ̂ Reclamar del d rector de ensayes j por conducto 
del super in tenden te ,  los agentes químicos y útiles que 
necesite para las operaciones.

6.a Llevar y conservar á disposición dól S u p e r in te n 
dente  y Contador lós registros siguientes:

Registro de ensayes de fabricación (formulario n ú m e 
ro 30).

Registro de ensayes diversos tformuiarió núim 31); 
^Registro de sum inis tros (formulario mira. 32). 
i . In form ar en virtud de acuerdo del S u p e r in te n d en 

te en los casos de falsificación de moneda.
8.a Recibir y devolver bajo inventario  los in s t ru m e n 

tos, moviliario y efectos de la oficina de su cargo.
9.* Si la capacidad de la Casa ío permite  se le asigna

rá  Vivienda den tro  de la misma.

Deberes y atribuciones del juez de balanza,

Art. 24. E! jue55 de balanza tiene declaradas sus obli
gaciones eü los artículos 2.°, 5.*, 6.a, 4 0 , 14 y 4 5 ; pero 
además le corresponde:

1.a Cuidar de reconocer y confrontar  con frecuencia 
las balanzas y pesas dest inadas al servició de las d iferen
tes oficinas y  talleres,  y nlüy éspeciátutenie las de l  t a 
ller de aprobación , informando el Super in tenden te  de lo 
que deba repararse  ó susti tuirse para que este determine.

2.a Asistir constantemente al taller de aprobación p a 
ra asegurarse de que el peso de los cospeles se reconoce 
y examina confórme á lo prevenido en el art. 10 de este 
reglamento, comunicando diariamente al Superintenden
te el resultado de sus observaciones, para que este tenga 
exacto conocimiento de la manera en que se ejecutan los 
trabajos.

3.° Llevar y conservar á la disposición del Superin
tendente y Contador los registros siguientes:

Registro de metales (formulario núm. 10).
Registro de aprobación (formulario núm. 33).
Registro de rendiciones (formulario núm. 12).

4.° Ariotar diariam ente en estos libros el resultado 
de diversas operaciones puestas á su cargo y comprobar 
con los mismos partes que dirija el contratista al S uper
intendente , ántes de poner el V.a B.a que expresa el a r 
tículo 10.

5.a Recibir y devolver bajo inventario las balanzas, 
pesos y moviliario de las oficinas de su cargo.

6.° Residir en la habitación que se le designe, si la 
capacidad de la Casa lo permite.

Deberes y atribuciones del guardacuños.
Art. 25. Aunque se hallan consignados en los artícu 

los 11, 14 y 15 los principales deberes del guardacuños 
tiene además á su cargo los siguientes : J

1.a Asistir contantem ente al taller de acuñación para 
cerciorarse de que todos los trabajos se ejecutan con el 
m ayor esmero y perfección y con arreglo á las p reven
ciones contenidas en el art. 41, noticiando diariamente 
al Superintendente el resultado de sus observaciones, 
con expresión de los defectos ó irregularidades que a d 
virtiese, para que este adopte las oportunas providencias.

2.a Cuidar de que el movimiento y custodia de los 
troqueles en su departamento se verifique con todas las 
reglas prevenidas en el art. 11, y  de que las prensas y  
volantes estén desprovistas de troqueles en las horas de 
reposo.

3.° Cuidar de que las prensas, volantes y  demás efec
tos de su oficina , de la pertenencia del Estado , se con
serven en completo estado de servicio , comunicando al 
Superintendente los desperfectos y deterioros que expe
rim enten en el curso de las operaciones.

4.° Llevar un registro de fabricación ( formulario n ú 
mero 34), que conservará á disposición del Superin ten
dente y Contador, en el que diariamente anotará los re 
sultados de las diversas operaciones , comprobando con 
el m ism o, ántes de poner el V.* B.a, los partes que el 
contratista ha de dar al Superintendente , según lo p re 
venido en el referido art. 11.

5.° Recibir y devolver bajo inventario los efectos y 
utensilios de la oficina de su cargo.

6.a Si hubiese local disponible, se le señalará habita
ción dentro de la misma.

Deberes y atribución de los Oficiales y subalternos * 
de Contaduría.

Art. 26. Los Oficiales de la Contaduría y aspirantes 
de la misma prestarán sus servicios en la forma y m a
nera que por el Contador se les prevenga. Esto no obs
tante , un  Oficial y un aspirante estarán á las inm edia
tas órdenes del Superintendente para el despacho de los 
asuntos que este les encomiende. En caso de enfermedad 
ó ausencia debidam ente autorizada de Contador, susti
tuirá á este el Oficial prim ero de la Contaduría sin nece
sidad de prévia habilitación.

Deberes y  atribuciones del guardamateriales.
A r t /27. Las obligaciones del cargo de guardam ate

riales s o n :
1.a Consignar con arreglo á las disposiciones vigen

tes, la fianza que se le señale por la Superioridad.
2 /  Ser responsable de la segura custodia del edificio 

con arreglo á las instrucciones del Superin tendente, y 
de su buena conservación y u s o ,á  cuyo fin se hará 
cargo de todo lo que pertenezca á la parte de herrajes, 
puertas, ventanas, llaves y moviliario de los diversos lo
cales, los cuales reconocerá con frecuencia proponiendo 
al Superintendente lo que crea necesario para su mejor 
sostenimiento y uso para que este determ ine.

3.* Yigilará diariam ente para que todos los fuegos 
queden apagados, y tendrá sumo cuidado deque las bom 
bas y demás útiles de incendios de la pertenencia del Es
tado estén siem pre en completo estado de servicio.

4.a Será responsable de las piezas de m aquinaria, her
ram ientas, combustibles y demás efectos y  útiles del ser
vicio general de la Casa, los cuales conservará en el a l
macén general de la misma , facilitándolos prévia órden 
por escrito del Superintendente, intervenida por el Con
tador.

5.a Cuando se ejecuten obras en el edificio por cuenta 
del Estado ú ocurran  otros servicios si se le encomenda
se su ejecución por el Superin tendente , cum plirá pun
tualm ente las órdenes que se le com uniquen , y  rendirá 
la oportuna cuenta justificada para suexám en por la Con
taduría.

6.a Semanalmente formará la nómina de los operarios 
que se ocupen en el peso y recuento de la moneda y d e 
más faenas del servicio general de la Casa, y presentará 
la cuenta de los demás gastos que hubiese satisfecho, con 
sus justificantes, para que el Superintendente, después 
de oida la C ontaduría, la apruebe y disponga el pago.

7.a Llevará diario de todas las operaciones que eje
cute, conservándolo á disposición del Superintendente y 
del Contador de la Casa.

8 /  Sin perjuicio de estas prevenciones, desem peñará 
los demás servicios y comisiones que el Superintendente 
ordene.

9.** Habitará en la Casa, si la capacidad de esta lo per
mite.

Deberes y atribuciones del contratista.
Art. 28. Aparte de las obligaciones que impone al 

contratista su contrato de fabricación para el régim en y 
gobierno de la marcha de los talleres y  operaciones, de
berá sujetarse á las prevenciones siguientes:

1.* Manifestará al Superintendente con anticipación 
de 24 horas, cuando ménos, los talleres que hayan de es
tar en marcha y la duración diaria de los trabajos para 
que este la apruebe ó modifique si hubiese fundado m o
tivo para ello.

2.a Cuidará de m antener en perfecto estado las calde
ras, motores y demás aparatos, encargando su manejo á 
maquinistas inteligentes, en el concepto de que la res- 
ponsabilidad á que puedan dar origen la marcha de los 
trabajos y el servicio de los aparatos pesará exclusiva
mente sobre el contratista.

3.‘ Tendrá particular cuidado de que diariam ente 
queden apagados todos los fuegos, y conservará en com
pleto estado de servicio bombas y los demás útiles nece
sarios para caso de incendio.

4.a Mantendrá asimismo los vigilantes necesarios para 
la segura custodia de los talleres de su cargo.

5.* Despedirá de su servicio todo dependiente ú ope
rario que se le designe por el Superintendente, cuando á 
juicio de este haya suficiente motivo de queja para ello.

6.a Para la entrada ó salida de combustibles ó efectos 
de cualquier clase destinados á sus talleres, solicitará 
préviam ente la vénia del Superintendente, sin cuyo re 
quisito no podrá tener efecto.

7.1 Durante las horas laborables el contratista perm a
necerá constantem ente al frente de los trabajos, ó en su 
defecto persona autorizada debidamente para sustituirle. 
En caso de enfermedad ó ausencia deberá tam bién desig
nar persona que en debida forma le sustituya ó rep re
sente.

8.* A dquirirá á su costa y conservara á disposición 
del Superintendente y Contador del establecímlento, h a 
ciendo entrega á la Contaduría al term inar el año, los li
bros que á continuación se expresan, sin perjuicio de los 
que privadam ente crea convenientes para la mejor ges
tión de sus intereses.

Diario de metales (formulario núm . 35).
Diario del taller de fundición (formulario núm. 24). 
Diario del de estiro (formulario núm . 25).

Diario del de corte (formulario núm. 25).
tíiario del de blanquimento (formulario^ num. 26).
Diario del de aprobación (formulario núm. 33).
Diario deí de ácuñacion. (formulario púui. 34).
Diario del de grabado (formulad# núm. 36).
Diario del de troqueles útiles (formulario núm. 46).

9.* Diariamente anotará en estos libros las operacid- 
nes e jecutadas, y extraerá de los mismos los datos n e 
cesarios para facilitar al Superintendente, con el V.* B.° 
de los empleados respectivos, los partes diarios enum e
rados en los artículos 7 *, 8 /, 9.a, 1 0 , 11 y 13.

10. El contratista no podrá ejecutar en sus talleres 
trabajos de ninguna otra clase que no sean los relativos 
á fabricación monetaria.

41. Si eí contratista, Conforme al contrato, optase por 
ejecutar parte de los trabajos fuera del establecimiento, 
deberá aislar los locales destinados al efecto, á satisfac
ción de los delegados in terven to res, y de ser posible, fa
cilitar á los mismos residencia adecuada en el edificio en 
que se ejecuten las operaciones.

Madrid 4 de Setiembre de 1865.»José González Bre- 
to.«*22 S e tiem bre^S i M* aprueba este reglamento.

Pliego de condicioné '¿.ira contratar la fabricación de mo
neda de brónce del sistema decAmnl, aprobado por Real
órden de 9 de Agosto de 186o.
I .‘ Es objeto dé este contrato la elaboración 

9.400.000 escudos de moneda de brouce , la que se dis
tribuirá én la forma y proporción siguiente:

B arcelona  4.000.000 escudos.
J u b i a . . .................  3 100.000
Segovia   2.300.000

9.100.000

La labor señalada á cada establecimiento podrá a u 
mentarse ó disminuirse en una suma igual al 5 por 100 
dé sü importe respectivo, si el Ministro de Hacienda asj lo 
dispusiese, quien se reserva la facultad de mandar acuñar 
en la Casa de Moneda de Madrid por administración las 
cantidades que en su caso se rebajen á cualquiera de las 
tres expresadas Casas de Moneda.

2.4 La nueva moneda de bronce se compondrá de 95 
partes de cobre, cuatro de estaño y una de zinc con el 
permiso de 1 por 100 en el cobre, y medio por 100 en 
cada uno de los otros dos metales.

3.4 La talla ó núm ero de piezas que han de obtenerse 
de cada kilógramo de pasta , el peso de cada pieza, los 
permisos por kilógramo y por moneda en más ó en m é
nos, y los diámetros serán los siguientes:

Peso Diáme-
Permi- justo de Permi- tro de 

Talla so por cada so por cada 
por kilógra- mone- mone- mone-

Denominación. kilógra- rao. da. da. da.
mo. — —  — —

Gramos Gramos Gramos Müímet.

Medio real  80 i 4 2’50& 0’125 32
C uartillo ...............  160 1 6’250 0'062 25
D écim a.................  400 > 2’500 0’037 18
Media déc im a .. . .  800 i 1’250 0’018 lo ’o

4.a La proporción en que deberán acuñarse estas cua
tro clases de moneda se rá :

30 Por 100 jen piezas de medio real.
60 Por 100 en id. id. cuartillos.
7 Por 100 en id. id. dé ninas.
3 Por 400 en id. id. medias décimas.

100

Esta proporción no será menester que resulte en ca
da labor pa rc ia l, sino en la total de cada trim estre. Los 
Superintendentes de las Casas de Moneda dispondrán la 
clase y cantidad de moneda de cada labor parcial, ó « ren
dición,» pero cuidando de que en cada trim estre resulten 
elaboradas las diversas clases de moneda en la p ropo r
ción expresada anteriorm ente.

5.a La Hacienda sum inistrará el cobre necesario para 
formar la aleación, bien en pastas ó en moneda antigua 
de esta especie , y abonará las mermas de fabricación á 
razón de 2 y medio por 400 sobre el peso resultante de 
las barras ó rieles de fundición, cuyo peso constituirá el 
cargo definitivo del contratista. Si las pérdidas ó mermas 
de fabricación en realidad no llegasen al límite de 2 y 
medio por 100 expresado, el contratista no podrá apro
piarse la cantidad de pasta sobrante , y deberá devolver
la al Estado. En caso de que dichas pérdidas excediesen 
del 2 y  medio por 100 , el contratista no podrá reclam ar 
mayor abono ni compensación a lg u n a , y pagará el im 
porte de la falta, según lo estipulado en la cláusula 43 de 
este pliego.

6.a La fabricación de las nuevas monedas se verifica
rá con arreglo á los mejores procedimientos y reglas del 
a r te , debiendo reun ir la m ayor perfección en todos sen 
tidos, y ser iguales en un  todo á los tipos que estarán 
de manifiesto en el acto de la subas ta , y  que se conser
varán con las seguridades y precauciones necesarias pa
ra asegurar su identidad, hasta Ja terminación del con
tra to , para resolver cualquier cuestión ó duda que se 
suscite.

7.a La Hacienda entregará los cobres destinados á las 
aleaciones en la cantidad suficiente, á su ju ic io , para 
m antener en marcha regular los talleres del contratista, 
y este á su vez deberá elaborarlas en el plazo y término 
que se le designe por el Superintendente de la Casa de 
Moneda á razón de 50.000 piezas diarias de medio real ó 
media décim a, y 75.000 piezas diarias de cuartillo ó d é 
cima. En caso de que la elaboración no se ejecute en es
ta escala , se im pondrá al contratista la m ulta de 4 0 cén
timos de escudo por kilógramo por cada dia de retraso, 
descontando su importe de los devengos del mismo. Si las 
multas impuestas por este concepto llegasen á ascender á 
la mitad del im porte de la fianza del contrato, mencionada 
en la cláusula 31 , se entenderá rescindido el contrato, 
y se procederá á celebrar otro nuevo en los térm inos que 
expresa la condición 32 de este pliego.

8.a El contratista se hará cargo de los cobres que ha
yan de fundirse en la sala de libranzas de la respectiva 
Casa de Moneda , y en el mismo local [entregará la m o
neda nueva, siendo de su exclusiva cuenta y  riesgo todas 
las operaciones necesarias al efecto y el abono de los gastos 
de fundición y liga, estiro y recocho, corte, blanquim ento, 
aprobación de peso , acuñación , beneficio de tierras y 
residuos, surtido de troqueles y  virolas, reparación.y  re
posición de máquinas y pertrechos y cualquiera otro gas
to análogo y perteneciente á estos servicios. Los gastos 
de pesar las pastas ó m onedas á su entrada y salida del 
Tesoro, así como los de pesar, exam inar y em paquetar la 
moneda nueva, serán satisfechos por el Estado y el mismo 
se proveerá de los útiles necesar.os al efecto.

9.a El contratista recibirá por inventario valorado los 
locales destinados á la elaboración de la moneda en los 
respectivos establecim ientos, y las máquinas y pertre* 
chos que en ellos existan y le convenga utilizar, los cua
les devolverá en el mismo ser y estado que tuvieren ai 
hacerse cargo de ellos al term inar su contrato , ó abona
rá el desperfecto causado, según la Administración deter
mine. Asimismo se facilitará al contratista gratuitam ente, 
bajo inventario valorado, local para establecimiento de 
sus oficinas adm inistrativas, y si la capacidad de la Casa 
lo permite, vivienda para el mismo ó sus representantes.

10. El contratista podrá hacer de su exclusiva cuenta 
y riesgo las modificaciones que «crea convenientes en los 
hornos, m otores, cilindros, co rtes, pren&as, volantes y 
demás aparatos existentes para la fabricación, y en caso 
necesario deberá sustituirlos á sus expensas por otros de 
diferente sistem a, para que la fabricación se verifique 
con la perfección y en la escala que se requiere. Las obras 
que exijan alteración en el edificio no podrán disponerse 
por el contratista sin obtener préviamente el consenti
miento de la Administración.

II . El Estado, ai term inar el contrato, podrá adquirir 
del contratista por justa tasación los aparatos y efectos 
que estime convenientes, pudiendo aquel disponer lib re 
mente de todos los demás de su pertenencia, á excepción 
de las prensas ó volantes de acuñar, que deberán ser ex
portados del Reino para un punto del extranjero en té r
mino de seis m eses, justificando el contratista esta ex
portación con certificación^ de la aduana del punto de 
su salida y del Cónsul español del punto de su destino. 
Hasta cumplida esta formalidad no será devuelta la 
fianza del contratista de que trata la cláusula 31 de este 
pliego.

4 2. El contratista queda obligado á sum in istrar, sin 
pago alguno por el Estado, la fuerza motriz que sea me
nester para inutilizar con las máquinas del Estado la 
moneda antigua destinada á la refundición ó venta p ú 
blica.

43. El Estado tendrá derecho de intervenir de un  
modo perm anente absolutam ente todas las operaciones 
le  la fabricación, y sus agentes ó delegados conservarán 
una llave especial de cada uno de los talleres ó departa
mentos en que se ejecuten los trabajos. Diariamente el 
contratista dará conocimiento al Superintendente del es- 
ablecimiento de la existencia obrante en cada taller al 
emprender los trabajos, de las cantidades recibidas y ela- 
coradas, de las entregas hechas al taller ó talleres inme- 
liatos y  de la existencia resultante al term inar los tra- 
)ajos del dia. Sem analm ente, ó ántes si el Superin ten- 
lente así lo dispusiese, se hará  un balance general de 
:ada taller para com probar sus existencias, y  por cada 
úlógramo de más ó de ménos que aparezca se im pondrá

al contratista una m ulta de 10 escudos. Las operaciones 
relativas á cospeles y monedas se harán por peso y  
cuenta , y  el contratista queda obligado á dem ostrar , du 
rante todo el curso de la fabricación , la inversión dada 
á las pastas, representándolas, según los casos, por m o
neda útil ó inú til, cizalla ó recortes, cospeles ó tejos, 
barras ó rie les, residuos metálicos y mermas naturales ó 
inevitables.

14. El Estado facilitará el núm ero de punzones gene
rales y matrices que sea indispensable para que el c o n 
tratista reproduzca y obtenga los troqueles que necesite 
para la acuñación. Si algún punzón general ó m atriz se 
inutilizase por descuido ó falta de conocimiento de los 
artistas y operarios del contratista , este abonará 16 es
cudos por cada punzón ó matriz que se inutilizare por 
tales causas. Estos pertrechos, las viroias y  troqueles , se 
conservarán en un depósito provisto de tres llaves, que 
obrarán en poder del Contador de la Casa de Moneda, 
del grabador de la misma y del contratista, y no podran 
extraerse sino los efectos precisos para la labor del día, 
debiendo volver al term inar esta, en estado útil ó inútil, 
sin excusa ni pretexto alguno. El volante de « h incar»  se 
asegurará con dos llaves, que conservarán el grabador 
y el contratista , sin que pueda hacerse uso de dicho apa
rato á ménos de encontrarse ámbos presentes.

15. El grabador de la Casa intervendrá todos los tra 
bajos de reproducción de troqueles y virolas que se veri
fiquen en el taller de grabado del contratista, y bajo su 
respoiJwabilidad tomará diariam ente nota de las piezas 
concluidas, uC las inutilizadas y de las útiles ó inútiles 
que se hayan devudito por el departam ento de acuña
ción. El contratista dará p^fte diariam ente al S uperin 
tendente del movimiento de {roquetes en los diversos 
talleres, y sem analm ente, ó ántes si aquel Jefe lo dispu
siere, se com probarán las existencias ad troqueles y^vi
rolas útiles ó inútiles para que se proceda a la completa 
destrucción de estos últimos ante l o s  tres claveros del 
depósito. Los troqueles útiles ó inú tiles, punzonería y  
virolas existentes en poder del contratista al te rm inar el 
contrato, pasarán á ser propiedad del Estado sin abono 
alguno.

16. El contratista se ajustará para la redacción de 
partes diarios y redención de cuentas á los plazos y for* 
mularíos que la Administración le designe; así com» para 
la redacción de los registros del movimiento de pastas y  
troqueles correspondientes á la Contabilidad central y  
de los talleres, cuyos registros estarán constantem ente a 
la disposición del Superintendente.

17. Tanto el Superintendente como el contratista de 
la fabricación podrán delegar su representación en los 
diversos talleres ó departamentos en personas com peten
tes y suficientemente caracterizadas. La misión de los 
delegados de la Superintendencia se extenderá á asegu
rarse de la exactitud de los cargos ó datas de metales ó 
monedas de los diversos talleres y  de la perfecta e jecu 
ción de todos los trabajos en gen e ra l, á cuyo fin podrán  
hacer los ensayos, repesos y demás comprobaciones que 
estimen necesarias, comunicando su resultado diaria
mente al Superintendente para que este , en  caso ,nece
sario , detenga la labo r, la mande i efundir, ó adopte las 
disposiciones que requieran  los intereses del Estado. Es
tos deberes de inspección y vigilancia en ningún caso 
podrán exim ir de responsabilidad al contratista , cuales
quiera que sean las omisiones en que incurran  los fun
cionarios ó delegados interventores.

18. No obstante lo especificado en la cláusula 9. , el 
contratista podrá fabricar los tejos ó cospeles en  otro es
tablecimiento, bien del reino, bien del ex tran je ro ; pe
ro en este caso deberá depositar, préviam ente ai recibo 
de la moneda antigua de c o b re , ó de esle metal en pasta, 
el im porte de su valor á razón de 4 escudos por k ilo 
gramo, ó entregar una cantidad de cospeles equivalente, 
y abonar la diferencia del m ayor sueldo y gastos de via
je que el Gobierno señale de los funcionarios in tervento
res, sin que en ningún ca?o por esta concesión se entien
dan modificadas las reglas establecidas en este pliego pa
ra la marcha é intervención de los trabajos. Los derechos 
de exportación de la moneda antigua y de los cobres que 
entregue el Gobierno y de im portación de los tejos ó 
cospeles serán satisfechos por el Estado, sujetándose am 
bas operaciones á las reglas que la Administración esta
blezca.

19. Sin perjuicio d é la  fiscalización y vigilancia que 
la Administración pueda ejercer en el curso de la fabri
cación , la moneda acuñada deberá ser aprobada prévia
mente á su recibo del con tra tista , sin cuyo requisito no 
tendrá ingreso en el Tesoro de la Casa de M oneda, ni se
rán satisfechos á aquel sus devengos.

20. La aprobación de las monedas recaerá: 4.* sobre 
su ley: 2.a sobre su peso individual y colectivo: 3.* sobre 
el estado de recocho: 4.a sobre el blanquimento y  puli
mento: 5.a sobre el acordonamiento ó torculado: 6.* so
bre la igualdad en el espesor y en el p lan o : 7.a sobre el 
diám etro, y 8.a sobre la acuñación ó estampa.

Este exámen se verificará prelim inarm ente, como que
da dicho en el art. 47, por los funcionarios interventores 
en el curso de la fabricación , y  por los Jefes superiores 
de la Gasa de M oneda, al presentar la moneda el con tra 
tista para su ingreso en el Tesoro. Terminado este exá
men se recibirá la moneda provisionalmente por los Jefes 
del establecim iento, depositándola en un local adecuado, 
provisto de tres llaves en poder del Superintendente, 
Contador del establecimiento y del con tra tis ta , después 
que el referido Superintendente haya tomado al 3zar seis 
muestras, las cuales rem itirá en paquete sellado y lacra
do al Ministro de Hacienda para que este, oyendo al 
grabador general, al director de ensayes y  á la Dirección 
general del ram o , conceda la aprobación de la labor , su  
circulación y pago inmediato de los derechos devengados 
prévia la oportuna consignación de fondos.

21. La desaprobación de las muestras dirigidas ál Mi
nisterio de Hacienda será inapelable, y  sin u lterio r exá
men se procederá á inutilizar y  refundir toda la labor, 
perdiendo el contratista sus derechos, y  abonando el in
terés de demora á razón de 6 por 100 anual. De la des
aprobación de los Jefes del establecimiento, el contratista 
podrá apelar para ante la Dirección general del Tesoro y  
en el último extremo ante el Ministro de Hacienda.

22. La desaprobación de tres rendiciones ó labores 
parciales facultará á la Administración para declarar res
cindido el contrato con pérdida de la fianza prestada 6 
indemnización de daños y perjuicios. Igual rescisión po
drá decretarse por el Ministerio de Hacienda en el caso de 
ocurrir faltas de metal ú  otro cualquier abuso de co n 
fianza en los talleres del contratista, sin perjuicio de las 
actuaciones crim inales que procedan según las c ircuns
tancias del «aso.

23. El contratista se sujetará á las horas laborables 
que designe el Jefe del establecimiento, en arm onía con 
la importancia de los trabajos, así como al reglamento 
económico adm inistrativo que se establezca para vigilar 
el cum plim iento del contrato.

24. A los cuatro meses de haber comunicado al con
tratista la órden de adjudicación, deberá t ner habilita
dos todos los elementos necesarios para verificar la acu 
ñación en la escala que marca la cláusula 7.a de este plie
go. A fin de que las personas que traten de interesarse 
en este servicio puedan presentar sus proposiciones con 
verdadero conocimiento y disponer con tuda anticipación 
los preparativos, se advierte que, desde la publicación 
de este pliego, los Jefes de las respectivas Casas de Mone
da perm itirán la inspección y reconocimiento de las mis
mas, y  facilitarán cuantos datos y  noticias se les rec la 
men sobre la capacidad de locales , motores y demás ele
mentos de fabricación. La completa habilitación de cada 
Casa de Moneda se justificará con acta firmada por los 
Jefes de la m ism a; en el concepto de que por cada dia 
que se exceda del plazo de cuatro meses señalado ai efec
to, se im pondrán al contratista 200 escudos de m ulta, sin 
que puedan pasar estas de 6.000 escudos, en cuyo caso 
se declarará rescindido el contrato y se procederá en los 
términos que marca la cláusula 32 de este pliego.

25. La subasta de este servicio tendrá lugar el 4 4 de 
Octubre próxim o, conforme al Real decreto de 27 de Fe
brero y Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, por 
el sistema de pliegos cerrados, debiendo presentarse una 
proposición separada para cada uno de los e s tab lec í 
mi en tos.

26. Para tomar parte en la subasta se necesita tener 
aptitud legal para contratar y que el firmante de la pro
posición sea de reconocido arraigo y crédito á juicio de 
la Junta de subasta, debiendo además reun ir conoci
mientos especiales en la fabricación monetaria ú otra in 
dustria análoga. Este último requisito podrá suplirse por 
ios proponentes, acompañando á sus respectivos pliegos 
poder en debida forma para representarlos en el c o n tra - '  
to á favor de persona nacional ó extranjera , que reúna 
los conocimientos teórico-prácticos que se requieren, 
prévios los informes oportunos y según la Administración 
determ ine.

27. A todo pliego deberá acompañar carta-pago de la 
Caja general de Depósitos que justifique el depósito p re 
vio en metálico ó su equivalente en  efectos públicos ad
misibles , con arreglo á las disposiciones vigentes, de las 
cantidades que siguen :
Para contratar la fabricación en la Casa

de Moneda de B arcelona.....................  35.000 escudos.
Para la de la Casa de Moneda de S e

govia..................................................   25.000
Para la d é la  Casa de Moneda de Jubia. 30.000

Estos depósitos se devolverán en el acto de la subas-
_  á los p roponentes, exceptuando los de aquellos cuyas 
proposiciones sean aceptadas, los cuales se retendrán h as
ta que se consigne la fianza definitiva de que tra ta  la 
cláusula 31. Las proposiciones cuya redacción no se ajus 
te literalm ente al modelo que se inserta á continuación,

ta



ó que no se presenten con el documento que justifique 
ei depósito p r é v io , serán desechadas en el acto de ía 
apertura.

2S. El precio máximo admisible para la s  diferentes 
clases de moneda en cada uno de los respectivos estable
cimientos se fijará por el Ministro de Hacienda en plie
go cerrado, que se abrirá en el acto de la licitación des* 
pues de leídas las proposiciones que se hubiesen presen
tado. f

29. Llegado el día señalado para el remate empezara 
este á las doce en punto de la mañana ante el Ministro 
de Hacienda , el Asesor general del Ministerio de Hacien
da , los Directores generales del Tesoro y Contabilidad y 

<e! Escribano de Haciendo. La admisión de proposiciones, 
que una vez presentadas no podrán retirarse, durará 
hasta las doce y media, á cuya hora después de haberlas 
numerado correlativamente por el órden en que se hu
biesen presentado, se procederá á su clasificación por 
Casas, á su apertura y lectura, y seguidamente á la del 
pliego cerrado expresivo de los precios máximos del re
mate.

La adjudicación se hará separadamente por cada es
tablecimiento á favor del que en el total importe del ser
vicio ofrezca mayor economía ; pero si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales en precio se abrirá una licita
ción verbal por espacio de 15 minutos entre los autores 
del empate únicamente, trascurridos los cuales se adju

dicará el servicio al mejor postor. Si los autores del em
pate renunciasen á la licitación oral, se adjudicará el re 
mate al firmante de la proposición que, entre las empa
tadas, se hubiese presentado con mayor anterioridad.

30. La adjudicación mencionada en la cláusula pre
cedente será interina y no surtirá efecto alguno por par
te de la Administración, hasta que el remate sea aproba
do en Consejo de Ministros, en vista del informe que al 
mismo pt esente el Ministro de Hacienda sobre las cuali
dades y requisitos que reúnan el proponente ó propo
nentes y los asociados ó delegados periciales designados 
por los mismos conforme á la cláusula 26.

31. Rec;udf la adjudicación definitiva, el rematante ó 
rematantes prestarán en el precisb término de 15 dias, á 
contar desde la fecha en que se comunique la orden de 
adjudicación, una fianza para responder de la puntual 
ejecución de este contrato, en metálico ó su equivalente 
en efectos públicos, igual al duplo de los depósitos pré-

vios de que habla la cláusula 27, y se elevará el contrato 
á escritura pública

32. Si el contratista no cumpliese con estos requisitos 
en el plazo marcado en la cláusula anterior, quedará su
jeto á la responsabilidad señalada en el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta de
claración serán:

L° Que se declare rescindido el contrato.
2l* Que se celebre nuevo remate, pagando el primer 

rematante la diferencia del primero al segundo.
Y 3.* Que satisfaga también aquel ios perjuicios que 

hubiese recibido el Estado por la demora del servicio.
Para cubrir estas responsabilidades se aplicará la ga

rantía ó depósito prévio, y aun se podrá secuestrarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo rem ate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.

33. Este contrato no podrá someterse á ‘juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento * inteligencia , rescisión y  efectos 
por la via gubernativa, sin perjuicio del recurso que 
proceda por lo contencioso-administrativo ante el Conse
jo de Estado, salvas las excepciones que expresa la cláú- 
sula 21. Las responsabilidades que hayan de hacerse 
efectivas lo serán sumariamente y  por lós trámites de 
la via de apremio y  ejecución que para tales casos esta
blece el art. 1 4 de la ley de Contabilidad, con entera re 
nunciación de todos los fueros y privilegios particulares.

34. Este contrato no podrá cederse ni traspasarse sin 
autorización superior. En caso de fallecimiento del con
tratista, si la Administración lo cree conveniente, debe
rá continuar ejecutándose por los herederos ó albaceas 
del mismo, hasta tanto que se haya celebrado otro nue
vo; pero este período no podrá exceder de cuatro meses.

35. Los gastos de escrituras, copias y demás del re 
mate se satisfarán á prorata entre los adjudicatarios.

Madrid 1.a de Julio de 4 865.=José González Breto.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  oficial d e . . . . .  y  reglamento pa
ra contratar la fabricación de la moneda de bronce en la
Casa de Moneda de   se compromete á desempeñar
dicho servicio con entera sujeción á lós mismos a los pre-

H Precie Importe
1 por cada Jnlógra- por clase de mo

mo de moneda neda al tipo que 
acuñada. se ofrece.

Medio real. . . . . . . . .  . ^

C u a r t i l l o . . . . . . . . . . ,  . . . . . . . . .

Décima    -

Media décima,. . , , , f .. ,

I m p o r t e  total de la proposición.. .

‘ (Domicilio» fecha y firma.)
Nota. El sobre del pliego se extenderá en la forma 

siguiente: Proposición para contratar ¡a fabricación en la 
Casa de Moneda de . . . .  (la que sea).

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
 DÉ MARINA. 

3 Octubre. Autorizando para permanecer en está cór
te mientras se le confiera destino en tierra al Alférez de 
navio D. Ricardo Cappa.

4 id. Destinando al apostadero de la Habana á conti
nuar sus servicios al Teniente dé navio D. José María 
Jaime;

Id. id. Disponiendo que por el término, de seis meses 
desempeñe destinos de tierra el Teniente de navio Don 
Francisco Llobregat.

Id. id. Id. própoga de id. por enfermo para id. al 
Alférez de navio D. Francisco Ramos Izquierdo, 

i Id. id. Promoviendo á Comisario de Marina aí Suh- 
¡ comisario D. Manuel Rodríguez y Fabregat; á Subcomisa- 
! rio al Oficial primero del Cuerpo administrativo de la 
: Armada D. Antonio Retamar y Gandolfo; á Oficial prime-* 

ro de id. al segundo D. Alfredo Roca y  Ventury, y Ofi
ciales segundos á los terceros D. Emilio Orejas y Martí
nez y D. Angel Aiineda y Martínez Gallegos.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s ta d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Junio de \ 865 por pago de débitos y varios ramos y 

por conversiones, cuya quema ha tenido efecto en el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

* Numero 

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES
TOTAL. 

Reales cénts.

En Deuda
Capitalizables. No capitalizables. amortizable.
Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

19 Renta del 3 por 400 consolidado interior ........................ ................ 1.0)0.475,41 » 4.845 » 4.045.320,44
15 312.000 » 44.640 9 323.610

406 Deuda amortizable de primera clase............................................. .. 2.) 14.438,07 » » 2.144.438 07
46 Idem del material del Tesoro no preferente cón interés........ ........ 359.095,30 » » » 359.095,30

330 Idem sin interés procedente del personal.......................................... 8.004.009,t8 » » 9 2.004.009,48
449 382.000 » 9 382.000.
57 Idem del Canal de Isabel I I ........................................................... 67.000 * A » 57.000
74 Obligaciones del Estado por ferro-carriles....................................... 142.000 » » » 442.000

763 6.381.017,96 » 46.455 * 6.397.472,96

160

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 4 0 0  consolidado in terior......................................... 5.252.530,92 » 9 5.252.530,92
47 Idem id. diferido id . .............................................................................. 13.067,300 i » 9 43.067.300
65 Deuda del 4 por 400 consolidado id ................ .................................... 68.011,77 » 31.205,06 9 99.246,83
20 27.994,5) 1.247,50 41.699,82 9 40.941,83
32 24.000 » 8.000 9 32.000
2 Renta del 5 por 100 antiguo id. ex terior.. . . . .  ............... ................ 8.000 » 9 8.000 '
6 Deuda corriente al 5 por 400 á papel negociable............................... 290.330,40 i » 384.689,62 675.020,02

38 2.401.347,79 » i 1.933.403,43 4.334.751,22
43 126.494,14 » » 9 4 26.494,44
76 333.148,97 » » 9 333.148,97

269 1)8.839,70 » 9 448.839,70
48 Idem de Obras públicas por ferro-carriles........ ........................ •_• • • 3.S40.000 » 9 3.840.000
2
4

Láminas por partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 103.(79,50
1.427.026,29HA añf / *

»
»

. » 
»

9
9

103.179,50
1.427.026,29

4 Idem id. por intereses de las cinco sextas p artes .. . . . . . .  .̂..........
Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente a 5 por 

400 á p ap e l.. ..................................... * * ................................ ...........

39.274,37 » » 9 39.274,37
4 5.274,72 » » 9 5.274,72

781 27.162.750,08 4.247,50 50.904,88 2.348.093,05 29.532.995,54

763

RESÜMEN.
Amortización por pago de débitos y varios ramos.. • . .  . . . . . . . . . 6.384.017,96 » 16.455 » 6.397.472,96 .

784 27.462.750,08 4.247,50 50.904,88 2.318.093,05 29.532.995,54

4.544
394.208

33.543.768,04 4.247,50 67.359,88 2.318.093,05 35.930.468,47
Cupones de varias clases correspondientes al primer semestre del 

presente a ñ o , pagados por la Tesorería de esta Dirección gene- )9 23.366.960 9 23.366.960
519.264 Idem de Deuda activa exterior del 5 por 400 procedentes de la ca

pitalización al 3 por 400 , conforme al Real decreto de 24 de 
Enero de <844 , presentados á este fin en la Comisión de Ha
cienda de España en Lóndres y corresponden a las senes A, B, » 223.652,600 » 9 223.652.600

915.016 Totales................................. 33.543.768,04 223.643.8i7,50 23.434.349,88 2.348.093,05 282.950.028,47

Madrid 28 de Setiembre de I865 .-E I Secretario, Manuel A.:Ulibarri.=Y.*B.‘= E l Director general, Presidente Sancho.

A N U N C IO S  OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Fuente Cantos y Llerena.
i .4 El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Fuente Cantos á Llerena la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2 / La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de/esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
rá¡tenerel contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la lí
nea á juicio del Administrador principal de Correos de 
Badajoz.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 / Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11- Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Sí durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione

in derecho á indemnización alguna; pero si el número 
le las expediciones se aumentasé, ó resultare de la varia
ron aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
Le terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
le la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
)\ contratista deberá contestar dentro del término de los 
5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avíe
le ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
idopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
tvisará al contratista con un mes de anticipación para 
iue retire el servicio, sin que tenga este derecho á in- 
lemnizacion. .

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
llos acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
le la misma, asistido,del Administrador principal de Cor
neos del mismo punto, el dia 30 de Octubre próximo, á 
;a hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1.000 escudos anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 90 escudos en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
La cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor,, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuándo no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido ,en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora, anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Fuente Cantos á Llerena y vice versa por el
precio d e .  escudos anuales, bajó las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor dél 
mejor postor, sin perjuicio der la aprobación superior, 
paha lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el

acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general, de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la fóhna y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 27 de Setiembre de 1865.=El Director gene
ral interino. Estanislao Suarez Inelán.

Caja  de Ahorros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 8  de Oc

tubre de 1865, autorizadas por los señores de la Junta 
directiva que suscriben.

IN G R E SOS-

Número Nuevos Total

Plazuela vw ‘ imposiciones imponentes, imponentes
de las Descalzas. ■ ’-------------------------- —— _

S ecc ió n !.* .... 17.008 222 69 291
2 . \ . . .  10.200 165 » 165
3. *___  30.446 517 » 517
4. *___  21.648 353 » 353

Plazuela de San 
M illan,núm .\\.
Sección 5 .* .. . .  17.700 298 Í0 308

Cálle
de Fuencarral *

(Hospicio).
Sección6 .* ....  16.585 280- 3* 283

Totales.. 113.587 1.829 82 1.911

r e i n t e g r o s .

Número Idem Total 
. f Rs. Vtl. Je Pafw por número dé

Plazuela eaWo. ¿ cuenta. pagos.
délas Descalzas. -  ——  --------------------- —  ....

Sección I.1. . . .  193.789,29 82 32^ 114

¿ R1 pirector de semana, Manuel Catalá de Yaleriola.« 
Los Tócales, Angel Echalecu.—Pablo Abejon.—Manuel 
Vicente Mugúiro.=Esta nislao de Urquijo.=Jósé Sanz y 
Barea.=Marqués dé Villamagna.=Conde dé Velarde.» 
Marqués de Villareal del Tajo.«=Lorenzo Fernandez Vi- 
lIavicencio.=*José Teresa García.—Antonio Baquer de 
Retamoso. ______________

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretaria del Ayunta

miento de Garganta de Béjar, dotada con el sueldo anual 
de 300 escudos satisfechos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1854 y 48 de Febrero de 1856 , y pre
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletiri oficial de esta provincia y G a c eta  d e  Ma d r id  ; en 
la inteligencia que pasado este término se proveerá la 
expresada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 79 de ía ley de Ayuntamientos vigente, Real decreto 
de 49 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo 
mes de 4 858.

Cáceres 20 de Setiembre de 1865.=Felipe de Ñas - 
sarn. 1894—3

Gobierno de la provincia de Toledo.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Mesagar, dotada con el sueldo anual de 3.300 
reales: los aspirantes que se hallen adornados de los re 
quisitos legales para el desempeño de dicha plaza se di
rigirán al Presidente de dicho Ayuntamiento en el térmi- 
no de 30 dias desde que aparezca este anuncio en el Bo
letín y G a c e t a  oficial.

Serán preferidos ios que reúnan los requisitos preve
nidos en el Real decreto de 48 de Octubre de 1863.

Toledo 4 9 de Setiembre de 1865.=Somoza. 4850—1

Alcaldía constitucional de Alquezar.
Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titula

res-de tercera clase de la villa de Alquezar se hallan va
cantes, con la dotación de 2.000 rs. la prim era, y la se
gunda 1.200, y el exceso que corresponda según regla
mento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Alquezar 4 2 de Setiembre de 4 865.«=E1 Alcalde, Ma
nuel Andreu. 1893

Alcaldía constitucional de Gaucin.
D. Cayetano Cañamaqüe Jiménez, Alcalde constitu

cional de esta villa. .
Los Facultativos de medicina y cirugía que deseen 

obtener las plazas titulares creadas en esta población 
que por tener 4.44 3 vecinos los constituyen un partido 
de primera clase y otro de medicina, dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía en él término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inscrito este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . La dotación está fijada 
en 400 escudos la primera y 330 la segunda anuales; con 
la obligación de facilitar asistencia gratuita á todas las 
familias pobres, pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales; quedando los Profesores en libertad 
de celebrar con los vecinos que no tengan obligación de 
asistir los contratos particulares que gusten, según lo 
prescrito en el art. 14 del reglamento vigente de 9 de No
viembre últim o, siendo una de las condiciones del con
trato que su duración se entienda por término de ocho 
años.

Gaucin 11 de Setiembre de 4 865.=Cayetano Caña- 
maque.=»Por su mandado, José de Molina, Secretario.

4897

Alcaldía constitucional de Puerto-Real.
Habiendo sido denunciado para su reedificación el so

lar situado en la calle de la Victoria , núm. 42 moderno, 
que linda por su frente al Oeste y dicha calle, por Norte 
con casa de í). Francisco Atuche, por Este con otra de 
D. José Rodríguez, y por Sur con otra de D. Juan Corve- 
to ; ignorándose quién sea su dueño, con arreglo á la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788 y órdenes posteriores 
cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre él, para 
que en el término de cuatro meses, contados desde ía pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y perió
dico oficial déla provincia de Cádiz, comparezca á produ
cir sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la 
nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
y continuará el expediente según disponen las leyes é 
instrucciones de la materia.

Puerto-Real 3 de Octubre de 4865.=»El Teniente pri
mero Alcalde, Joaquín Flores.=El Secretario interino, 
Ramón Romero Recio. ; 4 896

Alcaldía constitucional del Viso.
D. José Ruiz y López, Alcalde constitucional de esta 

villa del Viso y Presidente de su Ayuntamiento.
Habiéndose acordado por esta corporación y doble 

número de mayores contribuyentes asociados, con las 
formalidades que prescribe el reglamento de 9 de No
viembre de 4864, la creación de una plaza de Médico-ci
rujano titular para la asistencia gratuita de las familias 
pobres de este distrito, considerado de primera clase por 
constar de más de 600 vecinos, con la dotación de 4.000 
reales anuales, se anuncia la vacante por término de 30 
dias, contados desde la última inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que presenten en la Secretaría de este Municipio los 
cjue la pretendan sus solicitudes y relaciones dé méritos 
iocumentadas, conforme al art. 16 de dicho reglamento; 
teniendo entendido que las condiciones establecidas son 
!as siguientes:

4 / Se crea en esta población un partido médico-ci- 
*ujanó de primera clase, con residencia fija en el mismo, 
>ara la asistencia de las familias pobres que en él existen.

2.* La dotación será de 4.000 rs. pagados del presu- 
juestó municipal por trimestres vencidos, conforme al 
•eglamento.

3.* Será obligación del Facultativo asistir gratuitaraen- 
e 200 familias pobres que actualmente existan en el pue

blo durante el período de tres años, á contar desde 4;* 
de Enero de 4 866, y desempeñar los demás cargos que 
marca al Médico titular el art. 4.° del citado reglamento.

4.a Si más adelante excediesen las familias pobres del 
número de 200, él Ayuntamiento le aumentará en su 
dotación 20 rs. por cada una de las que pasen de dicho 
número.

5.a El Facultativo que resulte electo para titular ha
brá de dejar de su cuenta y cargo otro Profesor de la 
misma clase que le sustituya en ausencias y enferme
dades.

6.a El Facultativo queda en plena libertad para con
tratarse con las familias acomodadas; pero sin que sé 
entienda por esto que el Ayuntamiento quéda obligado 
á recaudar sus igualas en ningún caso, si bien le presta
rá su 3 poyo cuando lo reclame.

7.a Y  por último, el titular que fuese nombrado para 
ocupar esta plaza habrá de cumplir fiel y puntualmente 
las demás obligaciones , cargos y deberes que impone el 
reglamento á los de su clase, é impusiere en lo sucesivo 
las leyes y disposiciones del Gobierno.

Esta población está situada en el partido de Hinojosa, 
provincia de Córdoba; su clima y temperamento es frió; 
el vecindario agricultor.

Viso 20 de Setiembre de 4 865.«José Ruiz y Lopez.=* 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Andrés Moreno Jalave- 
rano y Medina. 4 895

S o c ie d a d  d e  C r é d ito  y  F o m e n t o  d e  B a r c e lo n a .

Estado de su situación en 30 de Setiembre de 4865.
ACTIVO.

Caja.....................   Rs v n . . 729.729,32
Deudores varios ..................  4.983.282,75
Valores en depósito  ...........   2.817.227,50
Propiedades inmuebles y obras en cons

trucción por cuenta de esta Sociedad..  4 9.284.429,75
Saldo á favor de la Sociedad por obras por

cuenta ajena............................................. 355.234,22
Fábricas, talleres y almacenes con sus

existencias.. ..............   4.840.363,35
Cartera hipotecaria.  ........ ......................  12.922.491,90
Idem por operaciones de crédito.............. 11.259.454,26
Accionistas...................................     4.000.000
Acciones á em itir. ................................. 40.000.000

98.462.243,05

PASIVO.

Obligaciones á pagar Rs. v n . .
Acreedores varios. .............................  aaa
Obligaciones hipotecarias emitidas  {MOO.OOO
Id. no hipotecarias emitidas. 10.OQO.OQU

Acreedores por valores en depósito., . . .  2.8!7.227,60
Ckpital. .................   60.000.000 ^y
Beneficios á realizar á favor dé está So- ;
? c i e d a d \ .563.088,45

j ' \  98.162.213 06

■ Barcelona 30 de Setiembre de i865.=Por la Sociedad 
de Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario géne* 
nal, Luis María de Camino. '

Compañía general de crédito El Comercio.
Estado de su situación en 30 de Setiembre de^4865.

Pesos fuertes.
activo.   ■■■■

A c c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.750.000
Valores en cartera...............................  4.164.218*82'
Efectos á cobrar por cuentas corrien

tes.. v     .....................    3.876
Varios deudores.. . . . . . . . . . . . . . . . .  509.894*91
Corresponsales. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  475.072*96
Depósitos en custodia.....................   . . „  758.384*44
C a j a . . . . . . ......................................  * 400.924*63

6,462.374*75

PASIVO.
Capital ........ .. 5.000.000
Varios acreedores.  .............................  257.324*25
Acreedores por depósitos en custodia. 758.384*44
Cuentas transitorias. . . . . . . . . . . . . . .  3.876
Idem Corrientes  ................ 4 28.4 55*40
Idem corrientes por Cheques. ........  ' 2.4 40
Efectos á pagar.  .............................    342.524*74

■ > —  -

6.482.374 *7?«

Barcelona 4.* de Octubre de 4865.=Por la Compañí 
general de crédito El Comercio, El Administrador, J. O 
Lanillas. * — **>■*-

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez ó 

primera instancia del distrito de Buenavista , del 5 del com en 
teyy mediante al considerable húmero de acreedores imponen 
tes en lasociedád Caja general de imposiciones y descuento 
la Junta convocada para este día tendrá lugar el dia 9 d«- 
corriente y  hora de la una de Su tarde en uno de dos salone 
del piso bajó del local que ocupa el Gobierno civil de esta pr% 
vincia, calle Mayor, núm. 445.

Lo que se anuncia por él presénte para conocimiento de d 
chos acreedores y  efectos oportunos. *•

Madrid 6 de Octubre de 4 865.=B ravo.=A ntonio Valero; 
García. 4888—1 •

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del di 
trito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza áJEL Cierne 
te Caño, á fin de que dentro de 45 dias, á contar desde el de 
publicación en la Gaceta  de  M a dríd , comparezca á contestar 
demanda á instancia deD. Narciso Ingunza por cobro de real 
con apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio q 
haya lugar. : íc'v'- '
' 1 Sevilla ^9 de Setiembre de 4865.=^Manwí AV Váldés.===AiJ 
mí, José María Naranjo y Minra, Escribano. 4924

D. Cayetano Vigil, Escribano del Juzgado de primera in 
tancia de la villa y partido de Infiesto déla provincia de Oviet

Certifico que en el mismo y por ante mi actuación se sig 
juicio necesario de testamentaría á instancia de D. Ramón Mi 
na, como marido de Doña María, hija legítima de D. Manueljl 
candon y Doña Joaquina Palomo, vecinos que han sido de ® 
Pablo de Sorribas, Ayuntamiento de Piloña, de este partido t 
dicial, quienes dejaron hijos menores de edad, y los ausent 
que abajo se expresarán, habiéndose dictado el auto que en 
otros particulares contiene el siguiente:

Auto.—Cítese por edictos que se insértarán en el Boletín c 
cial de la provincia y  en la Gaceta del Gobierno á D. Maní 
I). Celestino y  D. Servando Escandon y Palomo, representé 
dolos ínterin no se presenten el caballero Promotor fiscal 
Juzgado de primera instancia dé Infiesto 26 de Agosto 
\ 865.=Ramon Losada Montenegro—Ante mí, Cayetano Vigil

Y álós efectos que prescribe el art. 447 de la ley de Enj 
ciamiento civil, cumpliendo con ío mandado eh el auto inser 
libro el presente que signo y  firmó en lá villa de Infiesto á 48 
Setiembrede 4 865.=Cayetano Vigil; 4902

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instan 
de este partido, sé cita y  emplaza á los acreedores de D. Fra 
cisco Rodríguez Santa Eulalia, de este]domicilió, para que el <
6 de Noviembre de éste año, á las once de su mañana, sep r 
senten en la junta que sé ha de celebrar en la sala de audiem 
del Juzgado, calle de la Bolsa, para tratar de la quita y espe 
que propone él deudor común, en cuyo acto deberán presenl 
el título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitid 
si no lo hacen.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores, se fija 
presente en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda á 27 de £ 
tiembre de 4 865.=Nicolás Iglesia. 4898

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanc 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por 
infrascrito Escribano actuario, y  para hacer pago á un acreedc 
se ponen á la venta en pública subasta varios muebles, efectos i 
casa y  géneros de comercio, todo lo cual ha sido tasado en 
cantidad de 48.051 rs. vn. ó sean 4.805 escudos y  400 mil 
simas.

Para la celebración del remate se ha señalado el dia 48 (  
corriente mes á las doce de su mañana en la Sala de dicho Ju 
gado; hasta cuyo.dia y  horas de diez á dos de la tarde, se h 
liarán de manifiesto en ía calle de las Conchas, núm. 4, cuai 
principal.

Madrid 6 de Octubre de 4 865.=Saez. 4899

D. José Maldonado, Juez de primera instancia de esta ciud 
y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado, y por la Escribanía d 
infrascrito se siguen autos á instancia de D. Timoteo Silva Par 
y  otros vecinos de Villanueva del Ariseal, para que se decía 
extinguida la escritura de hipoteca que D. Andrés de Silva 
Doña María Antonia Parra, su mujer, padres del D. Timóte 
otorgaron en favor de D. Francisco Martínez y  Ruiz; y  cow 
quiera que no se sabe su paradero, he mandado citarlo y  en 
plazarlo por medio de edictos á él, sus hijos, herederos y  mi 
ñores, ó quienes representen sus derechos, para que en el téi 
mino de diez dias se personen en este Juzgado para la cancek 
cion de la referida escritura ; apercibidos que de no hacerlo li 
parará el perjuicio que háya lugar.

Y para que llegue á noticia de los interesados he mandad 
se publique, fije é inserte el presente en los periódicos oficialc 
G aceta de  M adrid , Boletín de la provincia y  periódicos La Ar 
dálucia y Porvenir.

Sanlúcar la Mayor 23 de Setiembre de 4865—JoséMaldon* 
do .=P or mandado de S. S., Diego Ramos y  Robles. 490

Habiendo padecido extravío la carpeta con que se presentó e’ 
el año de 4 824 con él núm. 388 un crédito de imposición forzo 
sa en la antigua caja de consolidación de 76.866 rs. 20 mrs. per
teneciente á la cofradía de ánimas de Zarza la M ayor, ha manr 
dado el limo. Sr. Juez especial de Hacienda de esta provincia, r 
instancia del apoderado de dicha cofradía, se cate, llame y  em
place, como por el presente se verifica, á lapers-ona en cuyo po 
der se encuentre aquella ó tenga noticia de su paradero para 
que en el término de 30 dias la presente en este Juzgado, Píazp 
Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de ¡su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 4 de Octubre de 4865.=Por mandado de S. S., Brau
lio Fernandez Nonidez. 4904

D. Tomás Perujo Peña, Comendador de la liteal y  distingui
da Orden de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de! 
partido de Sigüenza.

A los compradores de bienes nacionales que xadican en este 
partido, hago saber que si en el término de 45 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno y  
Boletín oficial de esta provincia, no comparecen por sí ó por 
personas encargadas á satisfacer los derecho s de las subastas 
que hayan quedado por mayores cantidades e n  los Juzgados de 
Madrid y  Guadalajara correspondientes á este  de mi cargo, se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 22 de Setiembre de 486$.=Tomás Perujo 
Peña.==Por mandado de S. S ., Leoncio Pascual Vela. 462&

Yo el infrascrito Escribano de S. M. doy fe; que en la cau^i 
seguida en el Juzgado de primera instancia del distrito de 1*



Inclusa de esta corte, por testimonio de mi antecesor D. José de 
San Bartolomé, contra Ramón Leiras por hurto de efectos á San
tos Feito, que se halla prófugo, se ha dictado por la Excma. Sala 
segunda de la Audiencia del Territorio el Real auto siguiente: 

Auto.—Aceptando los fundamentos que contiene la sentencia 
consultada que el Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte pronunció en 15 de Abril último, se confirma 
con las costas y  gastos del juicio la mencionada sentencia, por 
la que se condena á Ramón Leiras á la pena de seis años de pre
sidio m enor, con inhabilitación absoluta para cargos y  derechos 
políticos y  sujeción á la vigilancia de la autoridad durante el 
tiempo de la condena, y  otro tanto más que empezará á contar
se desde el cumplimiento de la misma; á la restitución á Santos 
Feito dedos efectos hurtados ó su valor y  en todas las costas y  
gastos d e l juicio; entendiéndose todo sin perjuicio de ser oido 
si se presentase ó fuere habido. Los Sres. Rios Barcenas y  Olaw- 
01 lo mandaron en Madrid á 4 de Julio de 1865.=  Hay tres 

rúbricas.=L . González Sanchez.=Por habilitación, G ancedo .
Lo relacionado es cierto y  lo inserto corresponde bien y  fiel

mente con el original obrante en la ejecutoria de su r a z ó n  y  es
tá en mi .poder y  Escribanía, de que doy fe y  á que me remito.

Y para  que con ste  y  rem itir para su inserción en la Gaceta
del Gobierno con el fin de que sirva de notificación en forma al
reo ausente, según está m andado, pongo el presente que firmo
en Madrid á 20 de Setiembre de 1 S65.=Angel González de Cor- davias. 4634

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Juez de paz del distrito del Hospicio que des
pacha interinamente el Juez de primera instancia del mismo, se 
cita, llama y  emplaza por este primer edicto y  término de nue
ve dias á D. Juan Vigo Rociva, natural de Yerga, de 48 años de 
edad, casado con Doña Magdalena Magro, hijo legítimo de Don 
Juan y  dé Doña Teresa; y  á D. Magin V iñals, de 50 años de 
edad, soltero, del comercio de esta corte, para que tan pronto 
eomo llegue á su noticia se presenten en dicho Juzgado, situado 
en la calle de'Jácometrezo, núm. 8, cuarto principal de la iz
quierda, Escribanía de Vallejo, ó en la cárcel de Villa, á respon
der de/los cargos que les resultan en causa que .se les sigue por 
estafa; apercibidos que de ño verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar . | 652

D. Ramóa Salinas y  Góngora, Juez de primera instancia del partido de Mah^n.
En virtud del presente edicto y  pregón c ito , llamo y  empla

zo a D.^RoqueCardona y  Pons, comerciante, vecino de esta 
ciudad, para que dentro del término de 30 d ia s , á contar des
de la publicación del mismo en la Gaceta del Gobierno, com
parezca en las cárceles de este partido á responder de los car
gos que contra él resultan en la causa que se le sigue en este 
Juzgado sobre quiebra fraudulenta , en la que se Je oirá en jus- 

Rue de no hacerlo se le seguirá la 
causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los autos y  di
ligencias con del Juzgado y  parándole el perjuicio
a que hubiere lugar, encargando á las Autoridades del Reinó se 
sirvan disponer la captura de dicho individuo si fuere hallado y  
remitirlo á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo man
dado en auto de ayer.

Dado en Mahoná 15 de Setiembre de 1865.=Ram on Salinas 
y  Géngora.==Por su mandado, Francisco Andreu y  Pons Escribano. ^

D. José Cantera, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento de 
D. Juan España y  Rodríguez, Teniente Coronel graduado Co
mandante del regimiento caballería de cazadores de Almansa, 
que falleció en esta ciudad en 16 de Enero últim o, para que en 
el término da  30 dias comparezcan en este mi Juzgado á dedu
cir su derecho en el expediente de abintestato formado al efec
to; pues que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Setiembre de !86 5 .= José  Cante- 
ra.=*Por su mandado, Mariano Moliner. \ 630

LicenciadoD. Gregorio Montero, Juez de paz de Baeza y  de 
primera instancia interino del partido de la misma ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Bernardo Fagés, ve
cino al parecer de Habla, para que en el término de 20 dias, 
contados desde que este edicto se inserte en la Gaceta , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que su si
gue sobre el hurto que ejecutaron dé una piedra de afilar nava
jas barberas cuando residía en Linares á principios de Julio úl
tim o; apercibiéndole que en otro caso se continuará la causa 
sin m áscifárlé, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 21 de Setiembre de 1S65.=Gregorio Mon- 
toro.^rPor mandado de S. S., Antonio Malo. 1631

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de Hacienda en comi
sión de esta provincia.

Por el presente c ita , llama y  emplaza á Manuel D iaz, perito 
práctico que nombró el sindico de este Ayuntamiento de Bur- 
guillos en 1862 para el justiprecio de varios bienes pertenecien
tes á los propios de dicha villa, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado con objeto de contestar á los 
cargos que le resultan en causa que se sigue en su contra por 
defraudación y  cohecho; apercibido que de no hacerlo se en
tenderán las actuaciones respecto á él con los estrados parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 49 de Setiembre de 186o.=D iego Montero de Espi- 
nosa .= P or su mandado, Florencio González Rastrollo. 4 632

D. W enceslao de Rugaraa, Juez de primera instancia de Az- 
peitia y  su partido.

Por el presente, tercero y  último edicto y  pregón, cito, 
llamo y  emplazo á Juan Bautista Barlet, de nación francés^ 
maquinista del tren núm. 122 de la via férrea del Norte, para que 
dentro de nueve dias, primeros siguientes al de la inserción del 
presente en la G aceta nacional y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á efecto de que se le reciba la 
declaración indagatoria en orden á las causas que motivaron el 
choque de trenes en el apostadero de Oazurza, jurisdicción de la 
villa de Cegama, en la tarde del dia 44 de Abril último; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Azpeitia a 24 de Setiembre de 1865.^ W enceslao de 
Rugama.*=Por su mandado, Juan Vicente de Gastafiaga. 4 634

í>. Francisco Chacen y  O rta, Brigadier de la Armada nacio
nal y  Comandante militar de Marina de este tercio y  provin
cia &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Manuel Vargas y  
Jiménez, vecino de esta ciudad, y  de ejercicio marinero, para 
que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al

de la inserción de este último edicto en 1» Gac*ta del Gobierno.
rL n ln  6n 6 I ” ü  Escribama deI actuario para hacerle sabe" lo o por S. E. el Tribunal de justicia de este departamento 
en la causa que se le sigue y  otro por tentativa de hurto; aper-
ci ido que pasado dicho término sin haberlo hecho , se le de
clarará contumáz y  rebelde y lo que se prevenga le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Setiembre de 1865.=Francisco Chacon.=JoBé 
María Clavero. ^ 3 5

ElExcm o. Sr. D. Francisco Ortigosa, Mariscal de Campo de 
los Ejércitos Nacionales, General Gobernador m ilita r, Segundo 
Cabo de la provinc ia, encargado interinamente del mando de la 
Capitanía general del distrito, por ausencia del propietario, y

El M. I. Sr. D. José Ramón Sánchez del Aguila, Auditor de 
Guerra del mismo distrito, y  como tal, Magistrado de la Audien
cia Territorial.

Hacemos saber que en este Juzgado de Guerra v  E xtranjería 
se siguen autos de concurso necesario formado á petición de 
acreedores de D. Martin Brossard, francés, domiciliado en esta 
capital, en cuyos autos se ha dictado providencia con fecha de 
hoy, y  se ha dispuesto publicar el presente edicto con el fin de 
hacer saber á los acreedores del concursado, que el jueves 19 
de Octubre próximo tendrá lugar en uno de los salones del Pa
lacio del Excmo. Sr. Capitán General del distrito y  hora de las 
once y  media de su mañana, la junta general de acredores para 
el nombramiento de Síndicos del mencionado concurso.

ú para que llegue á noticia de los que tengan interés en el 
negocio se publica el presente , que firmamos en Pamplona á 25 
de Setiembre de 1865.=Francisco O rtigosa.=José ,R. Sánchez 
del A guiia.=Por mandado de S. E., Genaro Martin. 1667

D. Antonio León y  Romero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Hago saber que D. Manuel Monti y Caballero desempeñó en 
propiedad el cargo de Registrador de este partido desde 9 de 
Abril de 1862 hasta 29 de Octubre del mismo año ; desde esta 
fecha hasta el 4 7 de Diciembre del mismo año D. Mamerto Gon
zález Zúñiga en calidad de interino; desde este último dia hasta 
el 30 de Junio del 63 lo desempeñó en propiedad D. Juan Pedro 
Velazquez Gastelu, y  desde dicha fecha al 4 7 de Agosto del mis
mo año D. Inocencio Martínez Toledano en calidad de interino. 
\  debiendo devolvérseles sus respectivas fianzas cumplido que 
sea el término de tres años, contados desde sus cesaciones, se 
anuncia al público para que llegue á noticia de aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra los susodichos.

Arcos y  Setiembre 4 9 de 4 865.—Antonio L eon.=José María de las Cuevas.

Por el presente, en virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
prim era instancia del partido en aulo del dia 6 del actual, se ci
te y emplaza á Matias Cuadrado, escultor, y á su esposa Rosa 
Tastás, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan al Juzgado de dicho Sr. Juez por la 
Escribanía del suscrito á contestar la demanda que se Ies ha 
promovido por parte de los consortes Jaime Colomer, carpinte
ro de ribera y  Dolores Forns, vecinos de esta ciudad, sobre que 
se incorporen de su hijo Tomás y hagan entrega por sus alimen
tos y cuidado de su persona y educación á los predichos con
sortes Colomer de la cantidad de 232 duros debida hasta el 48 
dé Junio último y  de la m ayor que acrediten en el dia que les 
hagan entrega, á cuyo efecto se les entregará la copia de la ci
tada demanda; bajo apercibimiento de seguirse el pleito en su 
rebeldía en los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Mataró 4 2 de Setiembre de 4 8 6 5 -J u a n  Bautigta Castellar’ 
Escribano. 1666

PAUTE NO OFICIAL.
SXTERIOR,

Dos asun to s p reo c u p a n  la atención  de los c írcu lo s  
políticos de  Berlín: el v ia je  d e  M. de  B ism ark  á B ia r-  
r i t z , al cual se a tr ib u y e  c a rá c te r  p o lítico , y  la p osi
b ilid a d  de que  el P arlam en to  ap ru eb o  la an ex ión  de 
L au en b u rg o . Se cree  g en era lm en te  q u e  el p r im e r  
M inistro p ru s ian o  p ro c u ra rá  co nferencia r con el E m 
p e ra d o r  de los franceses acerca  de los a su n to s  a le 
m anes en  genera l y del conven io  de  G astein en p a r 
t ic u la r ,  aseg u ran d o  a l Soberano  francés  q u e  las po 
b laciones de  los D ucados se rá n  co n su ltad as  cu an d o  
se tra te  de a r re g la r  d e fin itivam en te  su  nosicion

La Gacela alem ana del N orte  d e sm ie n te  la no tic ia  
re fe ren te  á la re tira d a  del C om isario p ru s ia n o  de l 
S ch lesw ig , añ ad ien do  que no ex iste  m otivo a lg u n o
n a ra  rine tonn-n eférUn

b e g u n  la Correspondencia genera l de  V iena. M. de 
H u b n er ha sido ya no m b rad o  E m b a ja d o r de  A u stria  
en R o m a , á cu y a  cap ita l se d irig irá  in m e d ia ta m en te  
el B arón de  Bach p a ra  p re se n ta rse  á Su S an tid ad  en  
au d ienc ia  de  desnedirin

R efiriéndose la m ism a C orrespondencia  á  la sig
nificación política a tr ib u id a  al v ia je  de M. de B ism ark  
de qu e  hem os h ab lad o , aseg u ra  te rm in a n te m e n te  qué 
todos los ru m o res  co n cern ien tes  á este asun to  carecon
de fu nd am en to

A n u n c ian  d e  C openhague el 4 q ue  ap ro b ad o  el 
p ro yec to  de C onstitución  p o r el L a n d sth in g , se h a b rá  
som etido a y e r  7 á la  d e liberac ió n  del Folksthing. Se 
c ree  q u e  pasará  á  u n a  com isión m is ta  de am b as C á-
m arac

H abiendo an u n ciad o  u n  periód ico  q u e  el G eneral 
de  b rig ad a  de  A rtille ría  d ’O u v rie r  de V illegly ha  sido 
com isionado p a ra  p ro c e d e r  al a rm am en to  de  la plaza 
d e  Bayona y de  las costas del O céano, L a  P a tr ie  c re e  
p o d er a seg u ra r  q u e  dicho Jefe no ha rec ib id o  e n c a r
go a lg uno  de  este  g é n e ro , sino q u e  hab ien d o  d esem 
p eñado  p o r  m ucho  tiem p o  el cargo de  S ecre tario  de 
la Ju n ta  de  A r t i l le r ía ,  se d irig e  á B ayona p a ra  h ace r 
p ru e b a s  con  u n  n u evo  sistem a d e  cu re ñ as  ap ro b ad o  
po r la m encion ada  Ju n ta . AI p a sa r  p o r B iarritz  ha  
sido rec ib id o  en  au d ien c ia  p a r tic u la r  p o r el E m p e
ra d o r ,  q u e  com o es no to rio  m u e stra  especial in te rés  
p o r  todo lo q u e  se re f ie re  al a rm a  de A rtillería .

Anuncia La Italia , periódico de Florencia, haber 
empezado el movimiento de concentraéfón de las tro
pas francesas en Frosinone y Velletri. También aña
de que el Gobierno de Badén ha resuelto que su Re
presentante en la corte de Italia tenga la categoría 
de Ministro res iden te .

E l R ey  V íctor M anuel h a  salido  de  T u r in  p a n  
V a ld ie r i, y reg resa rá  en b re v e  á  F lo ren c ia .

Los periód icos ú ltim a m en te  rec ib id os  de  los E s 
tad o s-U n id o s  no co n tien en  notic ias im p o rta n te s  fue
ra  de las conocidas cuestiones q u e  p re o c u p a n  a l Go
b ierno  de  W ash in g to n  p a ra  conso lidar la R ep úb lica  
S o b re  a su n to s , si b ien  s e c u n d a r io s . do i n t r>róc inrtn.
dab le, leem os en  L a Crónica de N ueva -Y ork:

«La C onvención  de  la C arolina del S u r ha re v o -  
cado el ac ta  de  separac ión  de l E stado p o r  97 votos 
co n tra  t re s , y  co n tin úa  ocu pán do se  en  las  m ed id as  
necesarias  p a ra  la reorgan izac ión  c iv i l ; pero  todav ía  
no sabem os si ha ad elan tado  m ucho  en  la em presa , 
ó s i, com o se tem ia en  v is ta  d e  las  ten d en c ia s  q u e  
se n o ta b an  éñ algunos d e  los d e leg ad o s , se h a  e m p e 
ñado  en u n a  inú til d iscusión  acerca  d e  si la  e sc la v i-  
lu d  ex iste  ó no en sn Estado.

La S ec re ta ria  de lib e rto s  y  refugiados co n tinúa  
trab a jan d o  ac tiv am en te  en  la colonización de esta 
n u m ero sa  clase flo tan te , y según  los ú ltim o s  in fo r
m es e s tá  a lcanzando  ya  favorab les resu ltado s, espe
c ia lm en te  en  a lg unas localidades. El C om isionado en  
los E stados de A rk an sas  y  M ississippí p a rtic ip a  que 
en aq uellos E stados los negros se c o n tra ta n  fác ilm en te  
p o r 20 pesos m en su a les  los v a ron es  y  4 5 las hem bras, 
siendo su  m an u ten c ió n  d e  cu e n ta  d e  Jos h acen d ad os ' 
y  q u e ,  p o r  lo g en e ra l, todos se  h a n  d ed icad o  aí 
trab a jo  v s e  están  condimifinrln Ríon , . ..

E u  o tras  p a rte s , s in  e m b a rg o , no se ha verificado  
a u n  este cam bio  favorab le .

E n  W ash in g to n  y  su s  a lred ed o res , p o r ejem plo , 
don de se ca lcu la  q u e  h a y  \ 5.000 l ib e r to s , se ha no
tado  q u e  s in  d ed icarse  ai tra b a jo  v iven  có m odam en
te  y m e d ra n , y t com o a l p ro p io  tiem po  se observ a  
q ue  les robos v a n  en  a u m e n to , la p ren sa  ha  llam ado 
la a ten c ión  hácia  este  hecho sign ificativo , y  p ro b ab le 
m en te  se ad op tarán ; p ro n to  a lg u n as  m ed idas  p a ra  
e v ita r  que  el m al tom e g ran d es  p ropo rc iones.

El P res id en te  de; la  R epúb lica , co n tin ú a  san c io 
n a n d o  con su  firm a num erosos decre tos d e  p e rd ó n  de 
los q u e  d ia riam en te  le som ete el en cargado  de  ex a
m in a r las rep re sen ta c io n es  so b re  el p a rtic u la r . A y er 
firm ó m ás de  100 , la m ay o r p a rte  de c iu d ad an o s de  
A labam a, y  V irginia.»

INTERIOR,
M ADRID.—Por la Academia de San Fernando han 

sido aprobados los planos de las iglesias que tra tan  de 
construirse en el próximo pueblo de Hortaleza y en lbi pueblo de la provincia de Alicante. *

Se encuentra ya en la Aduana de M adrid, según 
dtee un periódico, la coleeciofr de cuadros que el CondeHugo ha regalado al Museo Nacional.

H#y dará principio en la iglesia de San Antonio 
del Prado el solemne triduo que los Excmos. Sres. Du
ques de Osuna y de Medinaceli dedican todos los años á 
su augusto abuelo el glorioso San Francisco de Boria cuarto Duque de Gandía.

Varios oradores distinguidos están encargados de la 
predicación, siendo director de la brillante orquesta que 
debe asistir á estos religiosos cultos D. Victoriano Da- roca.

R EV IS T A  DE TEATROS.
T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— El Hombre de Mundo.— La mujer di 

Ulises. — Preparativos. — V a r i e d a d e s .  — Amor de ma
dre. La casa de Campo. — T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ._
La cuestión de Oriente. — La cuestión de Oriénte fuen 
d e l  teatro de la Zarzuela. — T e a t r o  d e l  C ir c o .  — Ur cuerdo loco.—N o v e d a d e s .

Creíamos, al term inar nuestra  revista a n te r io r , qui 
habían de faltarnos para la presente asuntos nuevos tea 
trales en que ocuparnos, y fundábamos nuestro temoi 
en que por regla general las obras con que se inaugura 
en cada teatro la temporada , suelen tener en la esce
na más la^ga vida que las del presente año cómico 
A ninguna de ellas ha escaseado el público los aplausos' 
todas lian agradado á inteligentes y profanos, y sin em 
baí go , a excepción del teatro del Príncipe, que tuvo 
que suspender las representaciones de El Alcalde de Z a 
lamea por enferm edad del Sr. V alero, los demás han re
tirado las suyas de los cartales sin explicarnos el motivo, 
Algunas causas , de todos conocidas , y no es la menor 
de ellas la ausencia de la m ayor parle d é la s  familias 
aristocráticas de M adrid, hacen que rí público no se 
apresure, como era de esperar, en la presente estación á 
proporcionar entradas llenas á los coliseos de Madrid. 
Acude , y no en núm ero excesivo la prim era noche Tjue 
ve anunciado algo nue /o , y espera después á que otra no 
vedad le saque de su apatía. Confiamos en que este esta
do excepcional no du rará  m ucho tiem po; pero con poco 
que se prolongue, es suficiente para dar m ucho que ha- cer á las em presas teatrales.

Algunos periódicos hab ían  anunciado la m archa de los 
trabajos arhsticos del teatro del Príncipe duran te  el mes 
actual; pero como hemos dicho an te rio rm en te , la indis
posición de lS r. Valero destruvó todos los planes y  obli
gó al Sr. Romea á poner1 en escena una noche ta célebre 
comedia de B re tón , Marcela, ó á cual de los tres sin p re
vio anuncio y hasta sin ensayos, y tres noches la obra 
maestra de D. Ventura d é la  Vega, El hombre de mundo.

¿Q u :én no ha visto y adm irado á Julián Romea en 
la interpretación del protagonista de una de las más r i
cas joyas de nuestro teatro m oderno?—El público, que la 
sabe de memoria, aplaude siem pre aquel aplomo, aquella 
naturalidad, aquella inim itable gracia con que Romea 
hace del marido de Clara una de sus más bellas creacio
nes. En la representación á que asistimos de esta obra fué 
llamado á la escena después de conclu id a, y  recibió los 
aplausos del auditorio, acompañado d é la  Sra. Palma, que 
hacía su prim era salida este año en dicha obra , y de los 
demás actores que en ella habían tomado parte. Todos se 
esm eraron en el desempeño de sus respectivos papeles,

sobresaliendo la señorita Berrobianco y el Sr. Morales en 
ios^da.Emilia y  Autoñito. Mariano Fernandez nos pareció 
como siem pre un poco exagerado, y  notamos que d abaá 
los chistes más intención de la verdadera. Cuando un  actor 
pone demasiado en relieve los efectos de su papel, obliga 
al espectador á ce lebrar menos de lo que debiera lo que 
dicho con naturalidad aplaudiría espontáneam ente. Siem
pre tendem os á rebelarnos contra lo que quiere im po
nérsenos , y el público tiene demasiado criterio para sa 
ber lo que ha de celebrar y ap lau d ir , sin necesidad de 
que se lo indiquen anticipadamente. Este defecto es en el 
Sr. Fernandez hijo de su c e lo ; pero no por eso deja de 
ser un defecto, y quien, como e lS r. Fernandez, ha alcan
zado con justicia una reputación envidiable, no necesita 
buscar con exageraciones el aplauso del que Hunca se lo escatima.

En el mismo teatro, al reanudar la serie de las rep re 
sentaciones de E l Alcalde de Zalamea, se estrenó la n«che 
del jueves una comedia en un  acto en y  verso , original 
del conocido periodista D. Eusebio Blasco. Prim era obra 
según creemos, de su joven a u to r, revela en ella felices 
disposiciones de poeta cómico , y  si tal vez por inespe- 
riencia existen en ella algún que otro chiste algo atre
vido, en cambio la versificación es espontánea, los carac
teres están bien dibujados y sostenidos, y  abunda en gra
cejo y desenvoltura. La mujer de Ulives fué perfectam en
te interpretada por las Sras. Valverde é Hijosa y los seño
res Fernandez y Z am ora; siendo el éxito de la pieza todo 
lo satisfactorio que podía esperar el Sr. Blasco, al que 
creemos que anim ará su prim er triunfo para em prender otra obra dem ás importancia.

Según nuestras noticias, la em presa so propone que la 
prim era representación de La muerte de César se verifi
que el 27 del actual. Hasta entónces se pondrán en esce
na La campana de la Almudaina y La Oración de la tarde, 
y se estrenará una comedia en tres actos original del se
ñor Bermejo titulada El Capellán de Us monjas, en la cual 
no tom arán parte Romea ni Valero para que ámbos pue
dan dedicarse á la dirección y ensayos de la tragedia del 
Sr. Vega. A las obras adquiridas por la em presa tenemos 
que añadir hoy Los soldados de plomo , comedia en tres 
actos original de D. Luis de Eguilaz, escrita expresam ente para el Sr. Romea.

En el teatro de Variedades, donde se preparan para 
estrenarse sucesivam ente La abdicación de una Reina, tra 
ducida del italiano por el Sr. Segovia, y La hija del Almo
gávar , original del Sr. Zumél, se ha puesto en escena en 
te semana que acaba de trascurrir, por la compañía espa
ñola, el conocido dram a ^m or de madre y la pieza. La ca
sa decampo. En el prim ero ha dado la señorita Civili una 
prueba más de te flexibilidad*le su talento- Parece efectivam ente imposible que en unos cuantos meses de estu
dio pueda una actriz extranjera p ronunciar con pureza y 
elegancia un  idioma ex traño; y sin em bargo la inspirada 
arstrsta de Variedades es ya una > verdadera actriz espa
ñola. No son los defectos ligeros de la pronunciación, que 
necesariam ente aun conserva, los que prim ero qu isiéra
mos ver corregidos en ella, sino la entonación demasiado 
trágica que da á algunas situaciones de los dram as espa
ñoles que representa. La declamación italiana , más enfática que la n u e s tra , justifica en cierto modo la exagera
rían  trágica, no solo por la índole del idioma, sino por el 
género á que pertenece el repertorio italiano; pero ni la 
mayoría de nuestros dram as, ni los sentim ientos y pasio
nes del mundo actual exigen la sublim e expresión del 
arte en su elemento trágico. M iradas, posturas y adem a
nes que serian propios en M edea, Virginia y  M irra, 
son inoportunos y hasta ridículos en la estanquera de 
la calle de los Monos de Amor de madre. Por adm ira
bles , po r sublim es que sean los rasgos artísticos, es 
necesario ante todo que los exija etepapeí que se re- 
presenta; pues de no ser así se corre el riesgo de que se 
conviertan en defectos los que, á estar oportunam ente co
locados, serian bellezas de prim er órden. Boileau lo ha dicho ántes que todos los críticos modernos:« Rien n'est beau que le vra i; le vrai seul est aimable»

En las obras cómicas raya la señorita Civili á una a ltu 
ra extraordinaria, y La Casa de Campo es indudablem ente 

. uno de su más legíthnos triunfos. El Sr. Al verá satisfizo 
al público por sus distinguidas m aneras y su sorprenden
te n a tu ra lid ad , cualidades ambas que harán de este jóven 
un excelente actor si perfecciona con el estudio las na tu rales dotes que posee.

Pocas palabras podrem os consagrar á La Cuestión de 
Oriente, á propósito estrenado en el Teatro de la Z arzue
la en los prim eros dias de la semana , y  cuya efímera vi
da da la explicación de su escaso m érito. Escrito expre
samente para describir los apuros de los abonados el Ré- 
gio coliseo, ni debia interesar sino á una exigua parte 
del público que habia de presenciar su estreno , ni valía 
1a pena de haber trasladado al tea tro , lo que solo podia 
dar asunto para una conversación de café Abunda en chis
tes no del mejor género , y está versificado con gracia; 
pero ni esto , ni el buen  deseo de los actores , bastó para 
que el público dejara de m anifestar al final con su p ro 
fundo silencio la poca importancia que habia dado á La Cuestión de Oriente.

Si La Cuestión de Oriente del Teatro de la Zarzuela no 
ha llamado mucho la atención púb lica , 1a Cuestión de 
Oriente del Teatro Real la llama todavía. A pesar de qne 
tratarem os de este Teatro en la prim era revista musical 
que publiquem os, diremos de pasada que la empresa ha 
vencido las dificultades que se oponían á la apertura del 
Régio Teatro con La Africana. Varios periódicos han pu 
blicado una lista de los gastos que la Empresa ha hecho 
para poner en escena la obra. Nos parece que las cu en
tas del Gran- capitán son un grano de anís en com para
ción con las de la em presa del Teatro Real, y desde ahora 
podemos asegurar que á ser cierta la cifra de 1.700.000 
reales que sum an los gastos de La A fricana , vamos á ver 
no solo lo que no hemos visto jam ás en ningún teatro 
de España , sino lo que poquísimas veces se ve en n in 
gún teatro extranjero. Diez , d o c e , quince m il duros es 
lo más que ha gastado hasta ahora una em presa de tea
tros en exornar la obra de más aparato que haya pues
to en escena. Pero un millón y setecientos m il reales es 
cosa demasiado grave para creerla á prim era vista. E ntre 
tes cantidades parciales que constituyen esa suma, figuran 450.000 rs. en corazas. No costarían más las de un r e 
gimiento de coraceros. Esperemos con todo al 10 del 
ac tual, y  Dios quiera que la ejecución de La Africana 
sea digna de los cuatro millones que según parece lleva 
ya gastados la Empresa ántes de ab rir  el teatro. Pero dice un  adagio castellano que

*da dinero y calidad
»la m itad de la mitad.»

De propósito hem os dejado para lo últim o la única 
verdadera novedad de la sem an a; esto es, el estreno en 
el teatro del Circo de la comedia nueva titulada Un cuer
do loco, arreglada del francés por D. Juan José Nieva. Es
ta obra, que en el original se titula Le sage et le fo u , d e
bida á la colaboración de Mr. Mery y D. Bernardo López 
Roberts, pertenece al repertorio del Teatro francés , donde 
se estrenó el año 1852; y si bien no en cierra  un pensa
m iento tra scen d en ta l, resulta agradable en su forma y 
cómica por el contraste de los caractéres.—Un ambicioso 
que olyida sus antiguos am ores par* alcanzar la mano 
de una muchacha rica que puede ayudar á su encum bra
m iento ; un calavera que va sem brando esperanzas de 
matrim onio en todos los corazones que conquista; un  vie
jo tonto, padre de la muchacha rica, y la desdeñada am an
te del ambicioso, son los principales personajes de la co

media. Desenlázase esta con un cambio de parejas y con 
el desengaño de otras dos m ujeres, personages secunda
rios que creian tener derecho á la mano del calavera" 
Las situaciones cómicas de la obra, en tre  las que descue’ lia la del final del acto segundo, y la ligereza y gracia 
dialogo, justifican su buen éxito; y si bien creemos qu& 
esta obra no ha de proporcionar grandes entradas al tea
tro del C irco , esperamos que acuda el público alguna! 
noches á celebrar su perfecta interpretación por parte del 
Sr. Catalina ( D. Manuel). Puede decirse que los demás 
papeles de la obra, incluso el que desempeña la inim ita
ble Matilde, son secundarios y sirven solo para hacer brU 
llar el del protagonista.—El arreglo está hecho con inteli
gencia, y  aunque en el diálogo notamos alguno que otro 
defecto, como aquel de

«Coger uvas  
en las viñas del camino,»

en lo general es tam bién correcto y fácil.
Digna rival esta compañía de la del Príncipe, y am an

te de dar á sus espectáculos toda la variedad posible 
una de las principales causas por que ha merecido tres 
años seguidos el favor del público, prepara ya sus tra
bajos sucesivos. A la comedia que hoy se representa, se
guirá La Almoneda del Diablo, para dar lugar á los en
sayos de El suplicio de una m u ger , traducción de una 
obra francesa que llama la atención en París hace ya 
tiempo , y de Otro gallo le cantara , original del Sr. Zu^ 
mel. Deseamos á todas un gran éxito.

El Teatro de Novedades arrastra  una existencia pre
caria. Ha sido prohibido por la censura un dram a que 
debia haberse estrenado en 1* presente sem an a , y las, 
obras de repertorio  no pueden llam ar la atención del 
público cuando tiene otros teatros que se la disputan con 
grandes elementos.

_________L. M. de L.
Anoche se ha verificado en el Régio coliseo el ensayo 

general de La A fricana , al que ha asistido una numerosa 
y brillante concurrencia. El éxito de esta, que puede lia- 
m arse prim era representación de la magnifica ópera de 
Meyerbeer, no ha podido ser más satisfac orio. A la h ra 
avanzada en que escribimos no nos es dable extendernos 
en detalles; así sólo diremos que la música , los cantan
te s , las decoraciones y el aparato escénico han agradado 
m ucho, siendo el triunfo principalm ente para la señora 
Rey Baila, que en el papel de Sélika ha demostrado gran
des cualidades artísticas.

La función ha term inado cerca de las tres de la ma- 
drusada.

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 

caráz.—Esta Compañía celebrará subasta pública para la 
adquisición de 500 acciones de la misma con destino á la 
am orU zacioa, el dam ingo 5 de Noviembre próxim o, á la una del dia , bajo el pliego de condiciones que estará da 
manifiesto en sus oficinas, calle de Atocha. núm . fc5, cuar
to bajo , todos los dias no feriados, desde las diez de la 
m añana hasta las cinco de la tarde.

Madrid 2 de Octubre de 1865.«=Ei Secretario de la 
Junta de gobierno , J. de la Cruz Fraile. 4789—4

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
en los prim eros dias del próximo Noviembre 1a acredita
da fragata española Reina de los Angeles al mando de Don 
Eugenio de Vildosola.

Admite carga á flete y pasageros, y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Cacho y com pañ ía, y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
Catalina , núm. 8. 4887—5

NOMENCLATORES PARTICULARES CORRESPON- 
dientes á las provincias de Alava , Albacete, Alicante , Al
mería , A>nla, Badajoz, Baleares, Barcelona , Burgos , Cá- 
ceres , C ádiz, Canarias , Castellón , Ciudad-Real, Có<doba, 
Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúz
coa, Huelva , Huesca y Jaén , publicados por la Junta y la 
Dirección general de Estadística , en los cuales se regis
tran  por rigoroso órden alfabético los partidos judiciales, 
los Ayuntam ientos y tes entidades de población desde el 
palacio hasta el albergue, com prendidas dentro de cada 
distrito municipal. Se especifica además la distancia que 
hay desde cada caserío, grupo ó vivienda ru ral á la capi
tal de su respectivo A yuntam iento, la naturaleza y apli
cación de todas estas entidades y el núm ero de pisos de cada edificio.

Forma cada Nom enclátor un cuaderno en folio de ex
celente papel é impresión , y  sus precios son desde 0’200 
de escudo á 1’200, según su m ayor volúmen, para cubrir 
los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en el des
pacho de libros de la Im prenta Nacional. — 1

COLEGIO POLITÉCNICO DEL ESPÍRITU SANTO, IN- 
carporado al Instituto de San Isidro y preparatorio, sito 
en el ex*convento y posesión de la E lip a , distante media 
legua de Madrid.

Este establecimiento compite en salubridad con los 
prim eros del m undo: elevado sobre una suave loma, es
pacioso y ventilado, cercado devasta vegetación, presente 
el hermoso aspecto de un  hameau de la Suiza ; y apartados 
los colegiales de todo sitio populoso, de gases corrompidos 
y  aguas pantanosas, resp iran  el aire más puro é higié
nico que pueda darse.

Se expenden gratis los reglam entos, y se remiten á 
provincias m andando al Secretario un sello de correos.

Coche diario gratis para los alumnos. Administración, 
calle de Fuencarral , núm . 8, Madrid. 1883—1

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— 
El Consejo adm in istra tivo , en sesión de a y e r , con pre
sencia de los estados de situación de la Sociedad cerrados 
en 30 del últim o Setiem bre, y  en cum plim iento délos 
artículos 30 y 53 de los estatutos, se ha servido acordar 
e [  reparto á los accionistas á cuenta de los beneficios del 
año y  por los realizados en el ejercicio sem estral que 
principió en 4.° de Abril y concluyó en 30 de Setiembre 
ú ltim os, la cantidad de 45 rs. de vellón por acción, equi
valentes á 3 por 400 de intereses del sem estre y 6 por 
4 00 de beneficios excedentes, sean 9 por 100 del capital 
desembolsado.

El pago de este dividendo, que queda desde hoy 
abierto en las oficinas de la sociedad, calle de Alcalá, 
núm . 36, se hará  á v irtud  de presentación del cupón nú
mero 2 de las acciones, pagadero en 30 de Setiembre del año corriente.

Los señores accionistas de provincias que deseen re
cibir este dividendo en su domicilio m andarán por su 
cuenta y riesgo los cupones de sus acciones á la Direc
c ió n , y en cambio de ellos se expedirá la cerrespondien- 
te libranza.

Recuerdo con este motivo que hay algunos señores 
accionistas que no han hecho aun efectivo el cupón nú
m ero 1 de sus acciones, que venció en Marzo, importan
te reales vellón 46 por acción , y comprensivo de los be
neficios del prim er sem estre de ejercicio de la sociedad. 
Este cupón núm . 4 atrasado se pagará á presentación, 
con las mismas formalidades que el núm . 2 corriente.

Madrid 3 de Octubre de 1865.=E l Director, P. P- de 
Uhagon. 4 830—91

SANTOS D £L  D IA

San Dionisio Areopagita, Obispo, y San Eleuterio , mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Qfn&rvaciones meteorológicas del dia 8 de Octubre 

de 4865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS* F S T A n nreducido á 0* ... _______  D i-eccion  E ST A D 0en miiíme- ^  ^ 111 “ ■* del DEL
HORAS. tros. Reaunaur. Centígrados. T ien to . CIELO.

$ m. 699,43 10*, 2 4 7 S O . . .  Llovizna
9 m .  699.97 4 4°,8 u - 8 s! O. . Cubierto.4 2 . . .  699,05 14*,6 44L5 S. O . . I d e m
3 t . .  698,08 14*,0 43-,7 S. O . . . Lluvia.
6 t . .  697,25 40’,4 13*,0 S . . . . ,  ídem
9 n .  696,28 4 0*,4 4 3%0 S Cubierto.

Temperatura máxima del d i a . , . . . .  41 *,9 14* 9
Temperatura máxima al so l   1 2 f,1 4 5*’4
Temperatura mínima del dia  » »

Evaporación en  las 24 horas. 0,3 milímetros.
Lluvia en id. id ...........................  9,8 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
S egua los partes recib idos, ay er ha llovido en A lm e

na, Badajoz, Caceres, Córdoba , C uenca, Jaén, León, Lu- 
50, Salamanca y Zamora.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE OCTUBRE 

'DE 1865.
Altura Tem-

baromé- peratu- Di Fnarya 
LOCA- trica á °° ra e» Estadoy al ni- grados . . , . . E«tado

n n .n r c  ’ el M  cente‘ delLIl)A i)lio . mar (• sima- .miiíme- les. Tient<>. viento. ci3j0> d é la  mar.
tros.

B i lb a o  álas 9 m .\ 750,7 22,5 5. E . . Brisa. Cási d .* . Tranq.*
Sant.* id.. 7í7,0 lí,B  S u r . . .  V ie n . 'L lu v ia .. . »
Badajoz id 751,6 20,0. S. E .., Idem . N ubes.. .  .
San Fern."álas8üi.*  757,9 20,4 S. 0 . . .  Brisa Cubierto De leva.
Sevilla álas 9 m.*. 757,5 4 8,8 S u r . . .  Calma íd e m ... .  »
Tarifa id . 757,4 43,4 S .S .O . Brisa. Cási cub. Rizada.
Alie. id ...  756,9 23,2 S. O ,. Idem. Celajes. . T ra n q /
Murcia id. 757,0 23,0 Idem .Jfd em  N ubes... »
Valenc. id. 756 3 22,4 Oeste. Idem . Id e m ....  »
B a rc e l/id  754,0 21,0 E s te ..  Calma Llovizna. T ra n q /
Zarag. id . 750,8 21.6 S. E .. .  Brisa. N ubes... »
Búrgos id. 756,9 13,0 S. O ..  V /fte . Cubierto »
Vallad, id. 755,6 13,4 S u r . . .  V ien.0 Id e m ....  »
Madrid id. 755,9 4 4,8 S. O. . Idem. Idem  »
Cd-Real id 755,1 49,0 Idem.. V /fte . Id e m ,...  »
Albaceteid 757,0 47,0 Idem.. Idem . N u bes... »Brest á las]

8 m a ñ / .  |746,3 4 7,0 S u r . . .  Brisa Cubierto. Bella.
Bayona id. 754,0 20,0 S. E. . Idem. Cetejes. , En c a l /
Cette id . .  » » Idem. V ien.0 Lluvioso. Muy g /
Mars. id.. 757,2 17,7 Idem .. Idem . N u bes... De leva.Oviedo 7 a

tes 9 m /  749,5 19,6 S u r . . .  V / í  e. Cubierto »
S e v /id id . 756,8 20,4 S .E ...  V ien/' I d e m .. . . »
G ra/id .id . 759,5 18,8 S u r . . .  Idem . Id e m ....  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DB PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia £ 
de Octubre de 4865 á las ocho ds la mañana .

Barómetro _en miiíme- Tem peráis- Dirección ESIAJ)0  
LOCALIDADES, tros á 0o y raen grados del

al deI centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 764.3 8°,4 O............ Cubierto.
Stokolm o  767,5 8%,6 O. S. O. Idem.
Vtena.................. 768,7 8°,4 E . . . . . .  Cási c u b /
B erna.................  763,7 2o,6 N. E . . .  Despejado.
G re e n w ic h ., . .  764,4 43°,6 E . ,  Idem.
B ruselas  766,8 7',4 N. N. E. Idem.
D u n q u e rq u e ..  765,8 9°,6 S .E ____Idem.
P arís   763,4 10°,6 E ............ Idem.
B urdeos  757,7 4 Y f i  S. E . . .  Cubierto.
L yon . . . . . . . .  764,4 4 4°,2 N. E . . .  Nubes.
T u r i n . . . . . . . .  » » » »
F lo r e n c ia .» , , .  762,4 42°,0 N. E . . .  Despejado.
¿toma.................. 761,0 41°,0 N A lg /n u b e .
H ápoíes. . . . ,  . 760,6 14°,0 N.N. O Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s  e n  este dia por la  In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la de l m ercado  de g ra 
nos y  no tad o  p rec io s  de a r t íc u lo s  de co nsu m o , resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
10.195 arro b as  de tr ig o .
3.074 idem  de h a rin a .
7.804 idem de c a rb ó n .

149 v a c a s , que com ponen 53M 0  lib ras  de peso . 
926 ca rn ero s, qtie^Racen S f.lfó S lib ras  é t  peso .

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL POR E A T O | t  Y M E N O R ,
C arne de v a c a , de 4,700 á 5,375 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem  de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  d< 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,40C 

á 0,450 libra.
Jam ón, de 12,400 á 4 3,400 escudos a rro b a , y  de 0,600 i 

0,700 lib ra .
* Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a ,  y de 0,20C á 0,212 lib ra .

Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y  de 0,148 é 
0,4 60 cu a rtillo .

Pan de dos l ib ra s  , de 0,4 4 8 á 0,4 42 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,194 á 0,284 lib ra .
Jud ías , de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y  de 0,418 á 

0,160 libra.Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,4 66 
lib ra .Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba , y de 0,096 
á 0,118 libra.Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a ,  y  de 0,242 
0,236 lib ra

Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos a r ro b a , y  de 0 024 
á 0,036 libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 2,100 á 2,300 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id
T r is o  v e n d id o . ................. 1.388 fanegas.

Precio m á x im o .. . . .  4,200 escudos.
Idem m ín im o .. . .  3,600
Idem m edio..................  3,745

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Octubre de 1865 A lcalde-C orre

g ido r, Marqués de San S atu rn ino .
BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Octubre. — In te r io r , 38-10. — Diferida, 
38-25.Londres 5 de Octubre.— Consolidados, 88 %.

Faris 6 de Octubre.— In te rio r español, 39.— Diferida, 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .  — A  las ocho y media de la 
noche.—Función 13 / de abono.—Turno i m p a r  y prime
ro de tres.—Octava representación de la comedia en tres 
actos El Alcalde de Zalamea.—Baile nacional.—La mujer 
de Clises, comedia nueva en un  acto, original y en verse

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Alas ocho y  media de la noche.— 
Un loco cuerdo, comedia nueva en tres actos.—Baile.— 
sociedad de los trece.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.—El postilion de laRioja.— La Epístola de SanPab'°>

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y mecha de te 
n oche .—Los dos sargentos franceses , dram a italiano en 
tres actos.—La casa de campo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las siete de la noche.—L- 
mejor razón la espada, comedia.—La Reina de las flores, 
baile.—El terremoto de la Martinica, dram a.—La ]ota ara
gonesa, baile.


